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En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 15 de Noviembre de 2007, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Manuel Ángel Fernández Mateo, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.

A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticuatro miembros de hecho y veinticinco de derecho al inicio de la sesión, alcanzándose los veinticinco de hecho tras la toma de posesión de un nuevo Concejal. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:
Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 18 Y 25 DE OCTUBRE DE 2007, CELEBRADAS CON CARÁCTER ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO, RESPECTIVAMENTE.


Se aprueban por unanimidad, las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.

Nº 2.- TOMA DE POSESIÓN DEL CARGO DE CONCEJAL.


La Junta Electoral Central ha expedido credencial de Concejal de este Ayuntamiento a favor de D. ROBERTO VEGAS TOLEDO, D.N.I. 53007727-H, integrante de la candidatura presentada por Izquierda Independiente Iniciativa por San Sebastián de los Reyes a las Elecciones Locales de 27 de Mayo de 2007, en sustitución, por fallecimiento, de D. Daniel Rodríguez Cabrera. 


Previa llamada del Sr. Alcalde-Presidente, D. ROBERTO VEGAS TOLEDO toma posesión como Concejal de este Ayuntamiento prestando promesa del cargo.

Una vez cumplida dicha formalidad pasa a tomar asiento en el lugar de este Consistorio que le ha sido asignado.

A continuación la Presidencia da la palabra a los distintos Portavoces.
Sr. García Contador (IUCM): Mi saludo al Concejal Roberto Vegas va a ser expresando algunas ideas. 

Quizás sea el sistema electoral municipal español el que mejor capta la esencia de nuestra democracia. Cualquier vecino independientemente de rango, conocimientos o lugar en la escala social puede representar a sus conciudadanos, no hace falta experiencia, ni capacitación alguna al respecto o profesional, ni pasar oposición o designación directa. Hay que pasar la única prueba que refleja la auténtica voluntad de servir a los vecinos: la del voto ciudadano. Esta es la única designación de confianza que tiene valor democrático. 


Para dirigir un Ayuntamiento no existen atajos ni vericuetos de conveniencia. Someterse al voto ciudadano es la condición. Este es el tribunal al que se ha sometido el nuevo Concejal que Izquierda Unida quiere felicitar. 


Luego, la verdad es que el juego democrático de la representatividad lograda nos sitúa a cada uno en la función de gobierno o de oposición. Pero los vecinos nos votan para una cosa: para que gobernemos; y ese fin es el primer compromiso, un objetivo que no admite margen ni dejación alguna. Para eso nos eligen los vecinos, para trabajar a sus servicios y como un trabajador más; coyunturalmente, trabajadores de la política, de la política institucional, pero trabajadores al fin y al cabo. 


Quizás qué mejor homenaje para quienes nos dejan cumplir nuestra función que despedirles como tales, como un trabajador más, quizás un homenaje así fuera el más democrático y más a tono con nuestra pretensión de igualdad, con la pretensión de que no se hunde en la grieta demasiado profunda entre los llamados políticos y los ciudadanos normales y corrientes. 

Con ese espíritu de igualdad pero, sobre todo, con el empeño y el compromiso de gobernar, un objetivo prioritario hoy para Izquierda Unida en San Sebastián de los Reyes y toda la izquierda, un fin y una estrategia que está por encima de proyectos personales, por encima de acuerdos o desacuerdos pasados, por encima incluso de partidos, con ese espíritu Izquierda Unida saluda al Concejal Roberto Vegas, que hoy asume su responsabilidad, para ejercer la oposición pero también para algo más, y a buen entendedor no hacen falta más palabras que quizás son demasiadas. Sea enhorabuena. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros, en nombre del Grupo Socialista, queremos dar la bienvenida y felicitar sinceramente a Roberto el día de su toma de posesión. Si hay algo que es gratificante en política es representar uno a sus conciudadanos. Queremos desearle éxito en su gestión y queremos todo el Grupo Socialista ofrecernos para todo aquello que él considere que pueda solicitarnos. 


Está en una cámara de representación de los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes donde puede haber posiciones adversas pero nunca enfrentadas; aquí hay adversarios pero no enemigos. Por lo tanto, el talante es extraordinariamente importante y le deseamos lo mejor y estamos seguros que lo va a hacer extraordinariamente bien. Bienvenido Roberto. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Como no puede ser de otra manera, desde Izquierda Independiente, felicitar y dar la bienvenida a Roberto, aunque tengo que decir que la sensación no es de satisfacción plena pues Roberto hoy pasa a ser Concejal desgraciadamente porque Dani falleció el pasado mes de Septiembre. 

Curiosamente Dani fue una de las personas que más animaron a Roberto a dar el paso de avanzar y ponerse en la primera línea de este pequeño y singular Partido Político. Y ha sido Dani el que al final, desgraciadamente, ha facilitado que Rober hoy tome posesión de este cargo de concejal. 


En cualquier caso, que Rober pase a ser Concejal de este Ayuntamiento es sin duda un motivo de satisfacción. Un motivo de satisfacción porque tengo el firme convencimiento de que Rober, al que conozco desde hace muchos años, va a ser un digno representante de los vecinos a lo que a partir de a ahora se debe con todo su trabajo y esfuerzo por su condición de Concejal. Y va a ser un digno representante porque Rober siempre ha sido un activo participante de la vida social, política y deportiva de San Sebastián de los Reyes. Ha sido desde siempre defensor de la justicia social, de la promoción de la cultura, del deporte, de la defensa de la convivencia, del respeto, en definitiva, defensor de la justicia y de la democracia. Siempre ha estado en política pero en el lado social a través de las asociaciones deportivas, de las asociaciones culturales, de la plataforma en defensa del 0,7, y a partir de hoy Rober va a estar en política en el lado más institucional pero para seguir haciendo lo mismo, para defender los mismos valores de justicia y de democracia. Eso en sí es un motivo de satisfacción. Así que, bienvenido Rober y a trabajar. 

Sra. Esteban Raposo (PP): Querido Roberto, desde el Grupo municipal Popular queremos darte la bienvenida a la Corporación Municipal, queremos desearte toda la suerte del mundo en tu nueva andadura política y decirte que aunque a nivel político vas a tener un fuerte rival en este grupo, a nivel personal nos tienes para todo lo que estimes conveniente. Nada más que desearte mucha suerte, darte la bienvenida, darte la enhorabuena por el cargo que acabas de prometer y decirte que esperamos que disfrutes al servicio de todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes así como lo hacemos el resto de los miembros de la Corporación Municipal. Bienvenido. 
Sr. Alcalde-Presidente: Se ha dicho casi todo. Me van a permitir que tutee a Roberto en este momento. Si hay un momento importante en la vida política para un Concejal, que está al servicio de todos los ciudadanos, es hoy jurando/prometiendo el cargo, es uno de los momentos más importantes y que vas a sentir más en tu vida política. 
Decirte como Alcalde, que tienes la puerta abierta para lo que quieras, como todo los Concejales, y que tengas mucha suerte en tu andadura. Te vamos a ayudar en lo que podamos, lógicamente, con las limitaciones que tenemos pero, desde luego, nuestra mano la tienes tendida. Mucha suerte. 
Sr. Vegas Toledo (IIISSR): Agradezco sinceramente a todos los grupos las palabras de apoyo que han tenido, le agradezco que me ceda la palabra y la simpatía con la que nos tratamos, no hay otra que el tuteo en este caso: soy Rober. Estoy seguro de que aumentará en cualquier caso con el trabajo diario esa confianza desde nuestras distintas posiciones políticas. En cualquier caso, este nuevo Concejal de Izquierda Independiente va a trabajar con total lealtad no sólo al Rey sino también a su Alcalde, aunque usted sepa que mi predecesor jamás me perdonaría que no lo hiciese luchando junto con mis compañeros para volver a la izquierda el Gobierno de la ciudad, me correría a collejas, estoy seguro, si no hiciese todo lo posible.

Señores y señoras Concejales, lo primero es lo primero. He de explicar que no llego a esta responsabilidad para sustituir a nadie ya que esa tarea es imposible. Las personas no somos sustituibles, somos todos y todas singulares y únicas. Prescindibles, sí, pero únicas. Y Dani era único para sus seres queridos y para el pueblo de San Sebastián, que a juzgar por las muestras de cariño que hemos compartido en estos meses todos, a juzgar por esas muestras era muy, muy querido y para todos insustituible. 

Mi labor será otra, más humilde, mucho más factible. Vengo básicamente a servir como representante de los y las miles de vecinos y vecinas que eligieron a Izquierda Independiente como su instrumento para participar en el gobierno de Sanse. Hoy, con mi toma de posesión, Izquierda Independiente no sustituye a Dani que seguirá siempre con nosotros, a partir de hoy el Pleno cuenta con veintiséis concejales – perdóneme la licencia el Sr. Secretario – y el Sr. Presidente tendrá que hacer uso del voto de calidad para deshacer los presumibles empates. En cualquier caso, a todos y a todas nos gustaría que esto no estuviera pasando hoy. Particularmente yo preferiría estar donde está el público y desde allí contemplar, entre otros, a Dani. A Dani que era una de esas personas a las que el pueblo considera una parte de sí mismo. Dani era pueblo, y como tal era coraje, era orgullo, y era humildad al mismo tiempo, y era valor y mesura pero, sobre todo, Dani era pueblo. Quiero entre tanto homenaje brindarle uno pequeño, de una sencilla, leyéndoles algunos versos de dos poetas del pueblo a los que él tanto quería: 

“Llegó con tres heridas:
la del amor, la de la muerte,
la de la vida.
Con tres heridas viene: 

la de la vida,
la del amor,
la de la muerte.
Con tres heridas yo:
la de la vida,
la de la muerte,
la del amor.”

Seguro que todos conocían los versos de Miguel, quizás aldeanos de mi pueblo, del pueblo de Daniel, a los que les cueste un poquito más conocerle en un futuro ya que el curso próximo parece que no nos acompañará tanto como solía. Amigo Daniel, es posible que nos lo cambien o nos lo han cambiado por Teresa de Calcuta. 


Y ahora otro pequeño fragmento de un amigo de Sanse, al que hoy Sanse le da un poquitín la espalda, ya que en el homenaje que se brinda hoy a Pepe Hierro no estaremos todos los que debiéramos estar. Decía Pepe Hierro en Cuaderno de Nueva York:
“Yo ya no lloro, 

excepto por aquello que algún día 

me hizo llorar:
los aviones que proclamaban

que todo había terminado; 

la estación amarilla diluida, en la noche

en la que coincidían, tan sólo unos instantes, 

el tren que partía hacia el norte

y el que partía hacia el oeste

y jamás volverían a encontrarse;

y la voz de Juan Rulfo: “diles que no me maten”, 

y la malagueña canaria;

y la niña mendiga de Lisboa

que me pidió un “besiño”.

Yo ya no lloro.

Ni siquiera cuando recuerdo

lo que aún me queda por llorar.”

Terminado este pequeño y humilde homenaje, solo me queda expresar públicamente algunos sentimientos.

Sentimiento de agradecimiento a todos los compañeros y compañeras del partido que confiaron en mí para que ocupara un puesto en la lista de Izquierda Independiente, que Izquierda Independiente presentó a la ciudadanía en mayo de 2007. 

Agradecimiento a los mismos que tras levantar la cabeza, por lo que todos saben que ha sucedido, me han animado a sumarme a la labor que desarrolla Izquierda Independiente en este Ayuntamiento. 


Me enorgullece formar parte de un grupo de hombres y mujeres de tanta calidad humana. Rubén, María, Mónica, Pedro, todos, de tanta calidad me animan los valores que representáis y la acción que acompaña a vuestras palabras. 

Yo me animo con las pequeñas cosas, las más sencillas, las que parecerán o aparecerán algo nimio, les voy a explicar algunas.

Cuando era mucho más joven, no mucho, me ilusionaba tanto poder decir que yo era del partido de Dolores, de Gerardo, de Modesto, de Simón, de Santiago, y que el mundo entero, al menos en mi pueblo, la gente conociese al instante a quién y a qué me estaba refiriendo. Algo claro que no necesitaba apellidos, algo limpio. Hoy, algo menos joven, tampoco mucho menos joven, también puedo decir con aquella joven sonrisa que soy del partido de Tomás, de Julián, de María, del partido de Antonio, de Diana, de Pedro, de Patro, de Ángel, del partido de Paco y Adela, de Teresa y de Mónica, de Ahinoa, de Eva, del partido de Rubén, de Juanma, de Dolores, de Elena, de Luis, de Goyo, de Virginia, del partido de Daniel, entre tantos, y también todos saben en Sanse a quién me estoy refiriendo. 

Por otro lado, el último sentimiento, pedir disculpas por anticipado a los que más me quieren y, por tanto, a quienes espero saber recompensar devolviendo todo el tiempo que a partir de ahora mismo les quito, devolviendo el cariño que me entregan y las fuerzas que constantemente me dan. A los amigos y amigas que están aquí y a los que no han podido venir. A la familia que siento tan cerca, a Carla, a Laura, a mis padres que son la herida de la vida y a Miguel y a Eva, que es la herida del amor; de ellos siempre tengo presente el infinito amor que profesan a la verdad, a la bondad, en el buen sentido de la palabra bueno, y, sobre todo, a la generosidad. 

A los mismos les pedí que asistieran a este momento para que fueran testigos no solo de la satisfacción que me produce poder representar y defender a mis vecinos y vecinas en el Ayuntamiento sino, sobre todo, para lo fueran de la gran responsabilidad que, como ha dicho Rubén, como ha dicho Manuel Ángel, contraigo. Sí puedo decir a todos y a todas que es mucho más fácil sentarme aquí gracias a los valores que de ellos he aprendido. 


Sr. Alcalde, señores Concejales y señoras Concejalas, todo tiene un principio y un final a corto plazo, yo quiero que me permitan hoy finalizar mi intervención hablándoles de mis principios que no serán mejores – ni lo pretendo – ni peores que los de cada uno de los que están aquí, pero son los míos. Y partes fundamentales de mis principios, señores y señoras, están sentados en el primer banco y entre los dos principios deben llegar a sumar casi 170 años. Se llaman estos principios, Remigio y Teresa, y son dos de mis abuelos, los que han podido estar aquí. Son como todos los grandes personas humildes que nunca han reclamado para sí ni sus propias victorias. Son tan grandes que habiendo resistido 
en la capital de la gloria jamás se jactaron de ello y no mostraron jamás las marcas que deja en la piel la fealdad de los que no saben ganar. Tan grandes estos principios que jamás sabremos si no perdonaron. Tan grande su trágica historia como la alegría que han sembrado por la tierra. Tan grande, tan limpia y tan sólida la base que habéis construido para que podamos todos y todas estar en la tierra, que es como llamamos los rojos a la patria, como escribió Saramago levantados del suelo, que ni con un mínimo homenaje como este, ni con mil leyes de la memoria histórica que aprobaran mil gobiernos, podríamos los hijos y los nietos como yo, pero no sólo como yo, devolver lo que habéis hecho por nosotros. Ojala que os sintáis felices y tranquilos y estéis viendo en nosotros, y me refiero a esta generación no sólo a mí familia, un buen porvenir de vuestros huesos y vuestro amor, como dijo Miguel Hernández, vuestra risa es la espada más victoriosa. Muchas gracias. 
Nº 3.- P 4/03. JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR ÚNICO, ÁREA DE REPARTO 1 (AR-1) “TEMPRANALES”: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SIMULTANEAR OBRAS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN.

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): El punto objeto de debate en estos momentos trata de la solicitud que hace la Junta de Compensación de Tempranales a este Ayuntamiento para simultanear obras de urbanización y edificación. 

A tal efecto, en el expediente administrativo aparece la documentación correspondiente en el que se incluyen los documentos y certificados de las Direcciones facultativas de obras que acreditan la procedencia para simultanear las mencionadas obras, siempre que se aseguren las medidas de seguridad y salud de los trabajadores y se estipulen antes de la entrada de cada promotor los protocolos de actuación y condiciones particulares de ejecución de sus obras, como es el seguimiento adecuado de la simultaneidad, los itinerarios de acceso a obras, seguridad, vigilancia, zona de casetas de obra, etc. 


Al mismo tiempo se informa que a fecha de 29 de octubre del año en curso las obras están ejecutadas y certificadas un porcentaje superior al 80% del presupuesto del proyecto de urbanización del ámbito. 


También informar que por los Servicios de Arquitectura Municipal se ha emitido un informe favorable al igual que por la Jefatura de Servicio Jurídico de Urbanismo que propone autorizar a la Junta de Compensación de Tempranales la simultaneidad de las obras de urbanización y edificación.


Este asunto se ha tratado en Comisión Informativa por todos los grupos políticos que forman parte de la Corporación y ha sido dictaminado favorablemente. En esa línea pido igualmente la unanimidad del punto. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se da la palabra al Sr. Secretario.

Sr. Secretario: Como saben ustedes el dictamen de este asunto que parte de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente es favorable a la solicitud formulada tanto desde el punto de vista jurídico como desde el punto de vista técnico, en el último caso porque nuestro Arquitecto Municipal lo entiende viable, siempre bajo una serie de condiciones a que se sujetaría la eficacia del acuerdo que se tome. Entonces, la Junta de Compensación coordinará en todo caso las obras de urbanización general, que por ser de interés público, son prioritarias, con las obras de edificación privadas y adoptará las decisiones técnicas y de organización necesarias para garantizar la seguridad de los trabajadores y planificar la correcta y segura realización de las obras de urbanización.

La Junta de Compensación y los promotores deberán formalizar un convenio de colaboración, en los términos que autorice el Ayuntamiento, para el desarrollo y compatibilización de las obras de urbanización con las obras de edificación privadas, facultándose – esta es la propuesta - al Sr. Alcalde para autorizar y declarar suficiente el convenio de colaboración que deben firmar la Junta de Compensación y los promotores de las obras de edificación.


La firma del convenio sería, además, presupuesto necesario y previo a la concesión de licencia municipal de obras.

Sentado esto, esta misma mañana ha tenido entrada en este Ayuntamiento por Registro General y por fax, escrito de la Junta de Compensación de Tempranales, del Secretario de la misma, en el que acompaña un borrador de convenio pero del que está previsto que sea el Alcalde quien suscriba y declare suficiente ese borrador de convenio y se eleve el convenio para que alcance verdadera eficacia. 


En segundo término, habrán visto los Concejales que hayan consultado el expediente que hay un borrador en el que se introducen unas precisiones por parte de D. Manuel de la Vega, Arquitecto. Evidentemente, no hay que pronunciarse sobre esto pero era para que tuviesen ustedes conocimiento de los términos del dictamen y de la última documentación incorporada al expediente. 

Sr. García Contador (IUCM): Únicamente decir que nos parece acertada la medida por cuanto la finalidad es agilizar la construcción de las edificaciones de las viviendas, sobre todo las de protección, tan esperadas por los vecinos. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sobre este punto, tal y como manifestamos en la Comisión Informativa, vamos a estar de acuerdo no sólo porque existen los informes favorables y el estado de las obras de urbanización es el adecuado sino, principalmente, por las ventajas que supone el simultanear las obras de edificación con las de construcción, ya que acelera el ritmo de las obras y acorta el tiempo que éstas molestan a los vecinos colindantes porque provoca y permite un menor destrozo sobre todo de mobiliario y de jardinería que siempre se ve afectado por las obras de edificación, que al no estar todavía ubicado en el ámbito de “Tempranales” se va a preservar el tiempo que esto se mantenga en estas condiciones de simultaneidad, por lo tanto, abaratará los costes de esa obra. Y, sobre todo, como he comentado antes, porque se agilizará y se posibilitará el inicio de las obras, especialmente, de las viviendas de protección oficial. 


Sin embargo, es de lamentar que en estos primeros meses, por los motivos que ya hemos debatido en otras ocasiones y que son conocidos por los vecinos, las primeras viviendas que se van a empezar a construir desgraciadamente no van a ser precisamente las de protección oficial que, como todos sabemos, han sufrido un retraso. Un retraso que, por cierto, el punto que hoy se trae creo que deja en entredicho la famosa teoría de las lluvias, pues no es de entender, Sra. Escudero, que el día 8 de octubre -leo textualmente - según ustedes “las parcelas de las distintas empresas adjudicatarias no están delimitadas físicamente para hacer mediciones” y dos semanas después las parcelas a ojos del director de la obra de urbanización, no sólo es que están previstas para hacer mediciones, es que están listas para empezar a construir. Como digo, la teoría de las lluvias queda bastante en entredicho. 


En cualquier caso, nos parece un acuerdo razonable y sensato, ya se adoptó el mismo acuerdo para las obras de “Dehesa Vieja” y, por lo tanto, vamos a votar a favor. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros también estamos de acuerdo con la propuesta como no puede ser de otra manera. Ya en nuestro ruego de que agilizaran en lo posible el sorteo de la vivienda pública, manifestábamos que este era un mecanismo que podía permitir el que todos los ciudadanos y ciudadanas de este desarrollo que, quiero recordar, tiene un 50% de vivienda protegida, pudieran disponer con una cierta anticipación de sus viviendas, es decir, podían ganar unos meses en la disposición de sus viviendas. Como entendemos que la vivienda es un problema, es una gran preocupación para la ciudadanía, pues entendemos que todas las medidas que contribuyan a que los ciudadanos puedan disponer de éstas lo antes posible pues son bienvenidas. Esto lo hicimos en Dehesa Vieja, no ha funcionado mal, ha habido pequeñas cosas, se pueden establecer mecanismos que garanticen que al final las cosas van a quedar perfectamente y estamos convencidos de que esto va a venir bien para todos. Por tanto, vamos a votar a favor.

Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Agradecer las palabras del portavoz del Partido Socialista y decirle al portavoz de Izquierda Independiente que ya está bien de hacer demagogia que no tiene ningún sentido. El camino se hace andando y eso es lo que está haciendo este Equipo de Gobierno, está trabajando y está preparando todos los procesos para que salgan cuanto antes. De verdad, Sr. Holguera, deje ya de hacer demagogia barata que no lleva a ningún sitio. Aquí de lo que se trata es de avanzar, de hacer camino y de aunar esfuerzos. Me quedo con la última parte que usted dice en cuanto al voto favorable que aporta a este punto y, en ese sentido, creo que es la voluntad más adecuada para este punto y en beneficio, sobre todo, de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Escudero, no creo que sea el tono adecuado el acusar de hacer demagogia barata simplemente por leer la nota de prensa que usted misma mandó a los medios de comunicación. Durante los últimos meses han dicho que las obras de urbanización habían retrasado los proyectos de Tempranales y ahora resulta que las obras de urbanización, tal y como vienen, informado el expediente, están en perfecto estado de revista no sólo para hacer los proyectos sino para construir las viviendas. No creo que eso sea hacer demagogia barata. Simplemente poner en conocimiento de los vecinos lo que ustedes dijeron el 8 de octubre y lo que el Arquitecto Jefe de la Obra el 5 de octubre. Informar a los vecinos no es demagogia barata, otra cosa es que las verdades duelan. 
Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Sr. Holguera, las verdades duelen o no duelen; a mí no me duelen. A mí lo que me duele es que el retraso que se ha producido en Tempranales es imputable a muchas causas, entre ellas, usted ha sido partícipe activo de este retraso. Eso, de verdad, es lo que me duele. Y no se sonría porque esto no es cuestión de sonreírse, esto es cuestión de ser serios, de ponerse a trabajar como está haciendo este Equipo de Gobierno, y que usted hasta finales de mayo ha tenido en sus manos la toma de decisiones de muchas cuestiones que no hubieran demorado el tiempo en las condiciones en las que lo está haciendo en estos momentos. Y gracias al trabajo de este Equipo de Gobierno se están acelerando los procesos para poder llevara a cabo cuanto antes el sorteo de las viviendas públicas por las cuales la gente está tan preocupada como es lógico. Y le ruego que ni se ría ni haga demagogia y se lo vuelvo a repetir.
- No hay más intervenciones - 

ANTECEDENTES


Por legal representante de la Junta de Compensación del sector AR-1, Tempranales, mediante escrito nº 36663/07 de entrada se solicita autorización para simultanear obras de urbanización y edificación en el ámbito citado.


Se adjunta a la solicitud certificado de la Dirección Facultativa de las obras de urbanización del sector, acreditativo de que a la fecha de expedición, 29 de octubre de 2007, las obras se encuentran ejecutadas y certificadas en un porcentaje superior al  80% del presupuesto del Proyecto de Urbanización del ámbito; se adjunta igualmente documento del contratista de las obras de urbanización, Sacyr S.A.U, en el que se afirma:

“Sacyr, S.A.U. como contratista de las obras de Urbanización del AR-1 Tempranales, está en condiciones de proceder a la simultaneidad de las obras de urbanización con las de edificación, siempre que se aseguren las medidas de seguridad y salud de los trabajadores y se estipulen, antes de la entrada de cada promotor unos protocolos tanto de actuación (interlocutores válidos, comunicaciones con Dirección Facultativa, seguimiento de la simultaneidad, interpretación de conflictos) como las condiciones particulares para la ejecución de las obras (zonas de acopio, itinerarios de acceso a la obras, seguridad y vigilancia zona de casetas de obra, acometidas, saneamiento, etc…).”


Sobre la viabilidad de la solicitud el Arquitecto Municipal ha emitido informe de fecha 8 de noviembre de 2007, en el que concluye que:

“……… se considera técnicamente previsible que a la terminación de la edificación de la parcela que se autorice su edificación, esta contará con todos los servicios necesarios, conforme al Proyecto de Urbanización aprobado, de tal forma que tendrá la condición de solar.


En consecuencia se informa favorablemente la solicitud arriba referenciada.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO


I.- Configurada tradicionalmente la ordenación urbanística como una función pública (arts. 3 Ley del 8/2007 de 28 de mayo, del suelo y 5 de la Ley 9/2001 de 17 de julio) de ella derivan una serie de potestades y atribuciones administrativas que abarcan desde la ordenación hasta el desarrollo de las actividades propias de los usos permitidos, pasando por las etapas previas de urbanización y construcción. De modo concreto, los arts. 6 y 72 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid atribuyen a la Administración la organización, dirección y control de toda actividad de ejecución.


II.- En tal  sentido, el art. 23 de la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid, al precisar el régimen del suelo urbanizable, reenvía al art. 20 de la citada norma que en su apartado 3 establece:


“3. Antes de la finalización de las obras de urbanización no es posible, con carácter general, la realización de otros actos edificatorios o de implantación de usos que los provisionales previstos en la letra b) del  número 1 anterior. Sin embargo, podrá autorizarse la edificación vinculada a la simultánea terminación de las obras de urbanización inmediata a la parcela de que se trate, en las mismas condiciones que en el suelo urbano consolidado.”


A su vez, el art. 19.3 de la Ley, respecto del suelo urbano consolidado, permite la simultaneidad de edificación y urbanización siempre que se cumplan los requisitos que el precepto establece y que se dan por reproducidos.


III.- Expuesta la posibilidad legal de simultanear obras de urbanización y edificación, en tal supuesto se trataría de coordinar las actividades materiales de suerte que puedan realizarse ordenadamente y con sujeción a los principios generales de seguridad y salud en las obras de construcción.


Así, con carácter general se cumplirán por la Junta de Compensación del sector AR-1 y los promotores de las obras de edificación las disposiciones mínimas de seguridad y salud contenidas en el R.D. 1627/1997 de 24 de octubre (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 25 de octubre de 1997); en todo caso, la Junta de Compensación, responsable de la obra general de urbanización que por ser de interés público prevalece sobre las distintas obras particulares, deberá adoptar las decisiones constructivas, técnicas y de organización adecuadas y necesarias para garantizar la seguridad de los trabajadores y para planificar la correcta y segura realización de las obras de urbanización y edificación que se desarrollen simultáneamente, 


En su virtud y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente de 8 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Autorizar a la Junta de Compensación del sector AR-1, “Tempranales”, la ejecución simultánea de las obras de urbanización del sector y de edificación de las parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación del ámbito, siempre que, en cada caso, cumplan los requisitos establecidos en el art. 19.3 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.


SEGUNDO.- La eficacia de esta actuación se sujeta a las siguientes condiciones suspensivas:

a)
La Junta de Compensación coordinará en todo caso las obras de urbanización general, que por ser de interés público, son prioritarias, con las obras de edificación privadas y adoptará las decisiones constructivas, técnicas y de organización necesarias para garantizar la seguridad de los trabajadores y planificar la correcta y segura realización de las obras de urbanización y edificación que se desarrollen simultáneamente.

b)
La Junta de Compensación y los promotores deberán formalizar un convenio de colaboración, en los términos que autorice el Ayuntamiento, para el desarrollo y compatibilización de las obras de urbanización con las obras de edificación privadas.


Se faculta al Alcalde para autorizar y declarar suficiente el convenio de colaboración que deben firmar la Junta de Compensación y los promotores de las obras de edificación.

c)
La firma del convenio de colaboración será presupuesto necesario y previo a la concesión de licencia municipal de obras.

Nº 4.- CONCEJ. DE ECONOMÍA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL.

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Tras casi diez años de ejercicio y debido sobre todo a la experiencia de funcionamiento se hace aconsejable modificar los Estatutos del Consejo Económico y Social, uno de los Consejos que no se acoge al Reglamento de Participación Ciudadana. 

La mayoría de las modificaciones que proponemos son meramente formales a excepción del artículo 5 que hace referencia a cómo quedaría la nueva composición de este Consejo. Para ello hemos querido contar con todas las asociaciones empresariales y de comerciantes que existen actualmente en el municipio, y como se trataba de fijar una representatividad que antes no existía, hemos querido dar cabida a todos simplemente poniendo un número simbólico, de tal forma que el Consejo quedará de la siguiente forma: estará integrado por la Presidencia, habrá una Vicepresidencia como en el resto de Consejos, un representante de cada organización empresarial que tenga al menos veinte empresas asociadas en el municipio, un representante de cada organización sindical que tenga al menos veinte representantes de trabajadores en empresas locales, dos técnicos de reconocido prestigio, un técnico de la oficina municipal de información al consumidor que antes no existía y consideramos importante que haya un técnico de la OMIC debido a que como queremos convocar cada tres meses y hay muchas inquietudes que sobre todo tiene el pequeño comercio, un representante de la Cámara de Comercio, un representante de la oficina de empleo local, un representante del IMADE y un representante de cada grupo político municipal. 

También y haciendo referencia al artículo 24 del Reglamento de Participación Ciudadana, las sesiones de este Consejo serán públicas. 
Sr. García Contador (IUCM): Primero, decir que no se ha arreglado el tema de la representatividad con respecto a los Estatutos que existían anteriormente. La representatividad, como ahora mostraré, era bastante mayor que la que al final han dejado en los Estatutos que quieren aprobar.


Antes de nada, quiero dejar constancia de que me fue imposible asistir a la Comisión en la que el Gobierno Municipal presentó este tema y que quizás algunas preguntas que quiero hacer ya hubieran obtenido respuesta. Pido disculpas pero un asunto inaplazable me impidió asistir. 


Primeramente hay que recordar que la aprobación de unos nuevos Estatutos para el Consejo Económico y Social se retiró en el Pleno anterior en el que ustedes ya lo traían. Y se retiró tras solicitarse por parte de Izquierda Unida con el consenso implícito del Partido Socialista e Izquierda Independiente, un informe jurídico que garantizase la legalidad democrática de los puntos que habían sufrido cambios de los Estatutos que venían rigiendo.

Conviene recordar que en varios de esos puntos la sensibilidad hacia la participación entonces brillaba por su ausencia. Así, de lo que se trataría la representación empresarial la circunscribían a una sola y única organización, a la que sólo parecía que faltaba el ponerle el nombre. El argumento que daba la Concejal que hoy ha expuesto el tema, es que estaban arreglando un problema que antes no se había sabido arreglar y que era para ordenar la participación. Recordará la Concejal que debatiendo este tema yo le argumenté que el sentido, la dificultad, entre comillas, de la democracia es precisamente ordenar la participación de cuantos más mejor y no al revés, zanjando el problema con aquellos Estatutos que nos proponían, poniendo un único representante para la representación citada. Hoy estamos ante un texto rectificado porque aquél no pudo ser legalmente pero sigue siendo limitativo y en nada mejora los Estatutos que quieren reformar. 

Les comentaré algunos puntos que, sinceramente, no entiendo. 


Un detalle menor pero curioso porque deja entrever el talante de estar a la defensiva de todo con que han iniciado la legislatura, es que en el artículo 3 han pasado de citar una vez el carácter no vinculante del C.E.S. hasta reiterarlo y reiterarlo en cada parte del artículo. Ya sabemos que por su esencia el C.E.S. es un órgano consultivo y no vinculante. No sé a qué viene tanta prevención. 


En el artículo 5, el que afecta a la representatividad, con los nuevos Estatutos se han cargado todo el sentido de participación que contenían los anteriores. En aquéllos el punto c) decía “cuatro representantes de las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito local”. Esto es, tanto sería una organización como dos o hasta tres, se guardaban siempre cuatro puestos, o sea cuatro votos. Ahora, únicamente puede ser un voto por cada asociación empresarial, por lo que a menos en esta localidad aparezcan cuatro organizaciones empresariales, algo bastante impensable, mientras tanto este cupo queda claramente mermado. Hoy por hoy pierde representatividad. La pregunta que espero que pueda contestarme es ¿qué criterio han seguido para no respetar el criterio anterior que, de hecho, concedía cuatro votos fijos a este cupo social? Lo cierto es que hoy pierde uno. 

Pero tan chocante o más que el punto anterior es el punto d). En este punto se reservaban cuatro puestos de representación para los sindicatos, o sea cuatro votos, ahora se rebaja a representante por organización, es decir lo que sucede con los sindicatos es que se pierden dos votos para los trabajadores. Además se anula el requisito anterior de que deben ser sindicatos firmantes de la plataforma sindical prioritaria, el llamado pacto por el empleo, y esto no era ningún capricho; por lo que si alguna vez, ahora, se da cabida a otras organizaciones sindicales tendrán voz y voto sin tenerse en cuenta que por muy respetable que sean, que lo serán, si no han firmado la plataforma sindical prioritaria será con seguridad porque son sindicatos sectoriales cuyo interés prioritario es, lógicamente, …


Preferiría que acabasen la conversación para continuar.


Cuyo interés prioritario es, lógicamente, el de su sector profesional y no como los firmantes cuyo fin principal es velar por los intereses generales de todos los trabajadores. La pregunta que aquí corresponde es que nos aclaren por qué han eliminado la condición de firmantes de esta plataforma, cuál es el motivo y el criterio seguido para hacerlo. 


Por último, también me gustaría que me aclarasen porque, desde luego, no puede entenderse qué es eso del punto j) de este mismo artículo 5 por el que se le asigna a cada representante político un voto ponderado. Izquierda Unida no lo entendemos. No podemos entender que un voto de un representante de un partido de la Corporación valga más o menos que otro, según el lugar y las circunstancias. No entendemos que el voto del representante de Izquierda Unida valga lo mismo que el de otro Grupo político a la hora de algo tan importante como decidir en Pleno el Alcalde del municipio y que, sin embargo, en el C.E.S. la representación de Izquierda Unida tenga menos valor. Y no se puede entender porque ya en otro punto de los Estatutos se fija la preponderancia del gobierno mediante la presidencia y la vicepresidencia como han citado, y por tanto, la proporcionalidad con respecto al Pleno municipal según el lugar de los Concejales en el gobierno o en la oposición. Es decir, que por su propia composición el C.E.S. ya refleja la equivalencia de Concejales. Esto del voto ponderado no es proporcionalidad sino penalización, que en vez de buscar la equivalencia de la representatividad, significa de hecho otra merma democrática más. Y tampoco podemos entender que la proporcionalidad esté a algún otro capricho según las circunstancias porque si lo del voto ponderado es legal en el C.E.S. lo será también en otros órganos de representación municipal, nunca en interpretaciones de los reglamentos según circunstancias. Así pues, díganme si van a instaurar el voto ponderado en otras Comisiones municipales, la Comisión de Cuentas, o hasta en el propio Consejo de Administración de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda.


En definitiva, ustedes lo que hacen con la representación es tergiversar radicalmente el fin del Consejo Económico y Social que, como dice su artículo 1 es un órgano de participación tripartita, representación política y representación de los agentes sociales (sindicatos y organizaciones empresariales), primando como ustedes han hecho en estos nuevos Estatutos el voto político del gobierno frente al voto social, han anulado el verdadero sentido de participación y, sobre todo, rebajan las aportaciones que puedan venir dentro de la sociedad que son, justamente, el objetivo del Consejo Económico y Social. 

Izquierda Unida no podemos aceptar esta imposición de ninguna manera, que podrá ser legal, pero a Izquierda Unida nos gustaría oír al respecto el parecer de los Habilitados Nacionales y a ellos les emplazamos para que se pronuncien y conste en acta. La pregunta que queremos hacer y esperemos que sea respondida es ¿la instauración del voto ponderado en las decisiones que toma el C.E.S. tal como ser reflejan en el art. 5 de los Estatutos que hoy se traen a Pleno para su aprobación, es o no repetir una medida de proporcionalidad ya contemplada, es o no discriminatorio para la representatividad política de los grupos municipales de la oposición? Pedimos una respuesta si es posible y si es pertinente, tan sencilla como sí o no. Muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. García Contador, y recordarle que para solicitar algo a los Habilitados Nacionales tenía a su disposición todo el expediente si tenía alguna duda, antes de la Comisión. No sé si estarán los Habilitados Nacionales ahora en disposición de responder esa cuestión. 
Sr. García Contador (IUCM): He dicho, si es posible. 

Sr. Alcalde-Presidente: Cuando termine el debate se lo preguntaremos. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Esteban, Sr. Alcalde, llevan ustedes tres meses intentando controlar el Consejo Económico y Social, cambiar los Estatutos para garantizar el total control de lo que ahí se decida. A pesar de que como se ha dicho y se repite en los nuevos Estatutos, que son informes no vinculantes los que emitirá ese Consejo Económico y Social, se han empeñado en dejar margen a la Presidencia y con la excusa de ajustes necesarios meten una serie de modificaciones en el artículo 5, es decir, en el de la composición con las que, desde luego, no estamos en absoluto de acuerdo.

Lo intentaron en el Pleno de Septiembre y tuvieron que retirar ese punto del orden del día por el carácter de dudosa, por lo menos, sentimiento participativo en cuanto a la formulación que se hacía entonces del acuerdo. 


Lo cambian radicalmente y le dan la vuelta para llegar al mismo sitio, es decir para garantizar la mayoría de votos en cualquiera de las circunstancias. 


En ese ínterin se produce la aprobación de las Ordenanzas Fiscales, uno de las principales elementos que debería informar el Consejo Económico y Social y existiendo y teniendo unos Estatutos válidos, aprobados y vigentes, ustedes decidieron no convocar precisamente, imagino, por ese miedo a lo que se pudiese votar allí. 


Desde luego no demuestra un sentir demasiado participativo. Porque participar no es solamente como van a hacer con el C.E.S., que los agentes sociales, sindicales o empresariales, puedan acudir ahí a dar su opinión, es que han reducido la capacidad de acción, ustedes se la están limitando a este Consejo Económico y Social, porque con la propuesta que traen, en efecto y a diferencia de la que trajeron en septiembre, cualquier asociación empresarial o sindicato que cumpla con las condiciones que se establecen podrán formar parte del C.E.S. y tener un voto, sin embargo la composición política en ese Consejo Económico y Social tendrá veintisiete votos. El Consejo Económico y Social resulta que la parte económica y social en su posición actual cuatro votos, si acceden otros sindicatos o asociaciones empresariales siendo optimistas tendrán siete u ocho votos y, sin embargo, la parte política tendrá veintisiete votos, es decir cuatro o cinco veces más. Esto evidentemente es cargarse el Consejo Económico y Social tal y como está planteado, es decir, un órgano a tres bandas: la parte política, la parte empresarial y la parte sindical. Además en la anterior redacción de los Estatutos las partes empresariales y sindicales tenían un equilibrio de votos que además coincidía, aproximadamente, con los votos que tenía la parte política: 5 votos la parte política, 4 la parte empresarial y 4 la parte sindical; ahora la parte sindical y empresarial tendrán 5 ó 6 votos y la parte política 27 en los que, por supuesto, ustedes tienen la mayoría porque su representante podrá votar como 13 sino que además contará con el voto del presidente y del vicepresidente. Esto les confiere la garantía de alcanzar ese fin que decía al principio de controlar al Consejo Económico y Social, en definitiva, cargárselo a mi modo de ver pues limita mucho su capacidad de acción. 

Sin embargo, el Consejo Económico y Social no es un órgano aislado dentro del Reglamento de Participación Ciudadana ni de los demás Consejos Sectoriales a los que se intenta ajustar, supuestamente, estos nuevos Estatutos. Precisamente el puesto de vicepresidente entra porque como forma parte de los Consejos Sectoriales de Participación Ciudadana en los que se establece la existencia de un vicepresidente, pues vemos lógico entra la figura del vicepresidente, sin embargo, ustedes ponen el voto ponderado. Mi pregunta es muy sencilla ¿en los Consejos Sectoriales de Mayores, de Participación Ciudadana, de Deportes van a aplicar también el voto ponderado? Entiendo que el criterio debe ser idéntico para todos los Consejos Sectoriales ¿El voto del representante del Partido Popular va a contar trece veces más que el cualquier asociación o sólo es en este caso por interés particular de este caso concreto? No entiendo que haya una diferencia dentro de los Consejos Sectoriales entre los que se encuentra el C.E.S. Por lo tanto, no entiendo por qué en este caso se cambia el criterio y los representantes de los partidos políticos van a tener ese voto ponderado. 

En definitiva, el Consejo Económico y Social pasa de ser económico y de ser social a ser un consejo político y, por lo tanto, carente prácticamente de sentido. No podemos estar de acuerdo con ello y vamos a votar en contra. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Comenzar diciendo que nuestro grupo entiende que hacía falta una modificación del Consejo Económico y Social, una actualización de los Estatutos del mismo para adaptarle a los nuevos tiempos, a la nueva realidad que vive y que es nuestro municipio, San Sebastián de los Reyes. Lo que pasa es que lamentablemente creo que han perdido la oportunidad de mejorar un instrumento que creo que es útil y necesario para la gestión.

¿Qué es el Consejo Económico y Social? Para empezar, es algo muy poco peligroso porque es un órgano consultivo, no vincula absolutamente a nadie, por lo tanto, no estamos derivando la representatividad que otorgan los ciudadanos a ningún otro sitio, sigue estando el carácter decisivo en este Pleno de la Corporación para todos los asuntos que tengamos que tratar. 


Yo creo que el Consejo Económico y Social es un foro de debate donde se establece la expresión, la opinión o, lo que es lo mismo, la sensibilidad de los agentes económicos y sociales del municipio en determinadas cuestiones. Por lo tanto, si lo que queremos es que ese órgano emita dictámenes, opiniones o informes que se correspondan con la sensibilidad social lo que hay que dotarle es de un equilibrio razonable. Un equilibro razonable es aquel donde, entendemos, están todos los agentes económicos y sociales del municipio y donde está también la representación institucional o política del municipio pero donde hay un cierto equilibrio. Creo que es poco razonable que la opinión, por poner un ejemplo, del Partido Popular valga quince veces lo que la opinión de un sindicato como UGT, o de una asociación empresarial como Acenoma. Eso desvirtúa el sentido que pueda darse al dictamen. Digo el Partido Popular o el Partido Socialista que nuestra opinión valdría ocho veces más que la de una organización empresarial con los Estatutos tal y como los quieren aprobar. 

Igual que echamos de menos que en esta reforma no se haya incorporado algún cupo para las asociaciones vecinales que son asociaciones que en muchos Consejos Económicos y Sociales de muchísimas ciudades de este país están representadas. 

Entendemos que lo que se tendría que haber hecho es haber establecido una serie de grupos (empresarios, sindicatos, entidades vecinales, representación institucional) y dentro de esos grupos haber asignado unos cupos de votación equilibrados. Yo, personalmente, no hubiera tenido nada en contra para que dentro del de la representación institucional hubiera estado ponderado el voto porque entendemos que la representación institucional tiene una relación de fuerzas pero, evidentemente, nunca que esa ponderación sea para anular la opinión que puedan representar otras instituciones que tienen un enorme peso en nuestro municipio. 

Al final, yo creo que con esto dejan el Consejo Económico y Social herido de muerte. Un instrumento que no va a ser útil creo que van a tardarse tres reuniones en que haya un montón de abandonos del mismo y al final es como si no existiera. Creo que prescindir de un instrumento que nos va a dar un poco el pulso de la ciudadanía, de los agentes económicos y sociales en temas extraordinariamente importantes, es un lujo que no debiéramos permitirnos. Yo le recomendaría que retirara este asunto y que revisara los de un montón de ciudades de este país, incluso a través de la Federación Madrileña de Municipios o de la Federación Española de Provincias y Municipios, estoy convencido que hay ejemplos de Estatutos muchísimo más equilibrados. Probablemente no lo haga, en todo caso la responsabilidad de lo que llegue a ser el Consejo Económico y Social será de ustedes que son los que hacen esta revisión de Estatutos sin el acuerdo de las fuerzas políticas representadas aquí en esta sala. 


Por consiguiente, nosotros vamos a estar en contra de esta propuesta que ustedes traen.
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Voy a contestar en primer lugar al portavoz de Izquierda Unida porque ha cometido varios errores, una vez más, en su intervención. 

Decirle que es verdad que no pudo acudir a la Comisión Económico-Financiera pero esta mañana, una vez más, hemos tenido Junta de Portavoces y usted no ha dicho nada al respecto y a lo mejor esas preguntas habrían podido ser solucionadas y se podría haber llegado a algún acuerdo. 


En segundo lugar, no fue en el Pleno anterior cuando lo trajimos, fue como ha dicho Rubén Holguera en el Pleno de septiembre. 


En tercer lugar, el informe jurídico no era negativo pero el Partido Popular quiso tener más tiempo para estudiarlo y por eso retiró ese punto del orden del día. En cualquier caso, me gustaría que se debatiera este punto tal como se ha traído hoy, porque un punto que se ha retirado del orden del día no tiene ningún sentido volverlo a sacar aquí. 

Contestando a los tres grupos, es verdad que hemos tardado tres meses, los tres meses que llevamos de gobierno pero también es verdad que existen prioridades y también es verdad que ustedes han tenido mucho tiempo para modificarlo y no se han atrevido a traerlo a este Pleno. Quizás sea también porque solamente lo convocaban para las Ordenanzas Fiscales y para los Presupuestos y, como ha dicho el representante del Grupo Socialista, no era útil. Nosotros, Sr. Merino, queremos que sea útil por eso hemos querido traer la modificación de los Estatutos hoy aquí. 

Sr. Holguera, no se ha convocado no por miedo. Miedo no tenemos porque lo traemos hoy aquí de nuevo al Pleno. No se convocó porque queríamos que estuvieran representadas todas las asociaciones empresariales y si lo hubiésemos convocado solamente hubiesen podido asistir dos y con una propuesta sobre la mesa que el anterior Concejal de Economía y Hacienda dejó porque tuvo un grave problema en ese consejo y no supo resolverlo a tiempo. Por lo tanto, no era por miedo, fue porque queríamos primero hacer una modificación para que pudieran entrar todas las asociaciones empresariales. 

Cargarse el Consejo Económico y Social no es traer una modificación de Estatutos después de diez años y después de los problemas que ha habido allí. Cargárselo es convocarlo como el resto de Consejos Sectoriales solamente una vez al año. La intención de este nuevo Equipo de Gobierno es convocar tanto este como el resto de los Consejos cada tres meses tal y como recoge el Reglamento de Participación Ciudadana, por cierto, Sr. Holguera, también decirle que no se recoge aquí el Consejo Económico y Social como usted ha dicho. Nosotros hemos intentado hoy con la modificación se ajuste aquí pero no se recoge. Es un Consejo especial de ahí que, Sr. Merino, no existan las asociaciones vecinales como no existen en un montón de Consejos Sectoriales que actualmente están el Reglamento de Participación Ciudadana ¿Por qué no las incluyeron ustedes en su momento, porque este Reglamento está aprobado por todos ustedes? Cójase los Consejos Sectoriales y vea dónde están los representantes de los vecinos; hay en muchos que no están. Hay tantos Consejos Sectoriales porque de lo que se trata es que se especialicen en cada tema. 

En cuanto al número de votos, me entristece muchísimo que no sepan el número de asociaciones empresariales y de comerciantes que existen en este municipio. Sr. García Contador, existen nueve. Es una pena que no lo conozca. 

Decirles que la esencia de los Consejos Sectoriales no es votar y que el voto ponderado, Sr. García Contador, se lo digo porque como no asiste a las Comisiones Económico-Financieras y tampoco asistió ya que nombró a otro representante de su grupo municipal en la constitución del organismo autónomo de la Agencia Tributaria, su representante votó a favor del voto ponderado, o sea, ya le facilito el trabajo a los Habilitados Nacionales. Usted votó a favor del voto ponderado de un organismo autónomo como es la Agencia Tributaria. 


La intención que tenemos, desde luego, no es que se vote pero si se debe votar solo la representatividad municipal y que el voto sea ponderado. En cualquier caso serían trece votos a favor, doce en contra porque viendo el talante que tienen sería doce en contra, nueve de asociaciones empresarias repartirían el voto como lo estimen conveniente y los sindicatos que usted decía que los dejábamos aparte, tanto UGT y Comisiones Obreras van a estar pero también queremos dar cabida a otros sindicatos del municipio que quieran estar, Sr. García Contador. 


Por lo tanto, repito, la esencia de los Consejos Sectoriales no es votar y este Equipo de Gobierno lo que considera es que en todos los Consejos Sectoriales se establezca un canal de comunicación con la ciudadanía para que pueda sentirse protagonista de la vida municipal. Gracias. 
Sr. García Contador (IUCM): Para que la esencia de los Consejos Económicos y Sociales no sea votar se han tomado un trabajo que lleva meses para conseguir, acaba usted de explicarlo con una votación virtual en la que ya supone que vamos a votar en contra los representantes de la oposición. No haga suposiciones, primero habrá que ver los informes. 

Tengo que decirla varias cosas. La Junta de Portavoces, que es la segunda vez que lo cita, si no lo saben apréndanlo de una vez, está para ordenar el Pleno no está para otra cosa, no está para hacer debate, los debates se hacen aquí para que la ciudadanía tenga la participación de poder escucharnos a cada uno nuestras propuestas. Así que, por favor, no vuelvan a decir más eso de que por qué no lo arreglamos porque yo no arreglo las cosas entre políticos ¿eh? Así que vayan desacostumbrándose a ese latiguillo. 

En cuanto al informe jurídico que acompañaba decía claramente que había que cambiarlo porque la redacción, hay que recordarlo, en el anterior Pleno en el que se debatió este tema, el portavoz de Izquierda Independiente lo recordó decía, en lo que se refiere a organizaciones empresariales, una sola organización. Entonces también había nueve o las debía de haber, sin embargo ustedes decían una sola organización, la organización decían ¿Cuántas de esas nueve organizaciones están dadas de alta en el Consejo Económico y Social porque lo desconozco? a lo mejor se han dado de alta. Que yo sepa hay tres en estos momentos y una todavía no la hemos aprobado, así que no anden con demagogias, son tres sobre cuatro votos que tenían antes, pierden uno. Las cuentas son clarísimas. 

En cuanto a los sindicatos, ahí sí, ahí resulta que el artículo es plural, cuantas más organizaciones sindicales mejor. Todas las organizaciones sindicales a Izquierda Unida nos parecen absolutamente dignas, representativas y, por supuesto, velan por los intereses de los trabajadores. Lo que pasa es que hay unos sindicatos que velan por los intereses de su sector, como es lógico, pero a este paso nos van a meter hasta el sindicato del SEPLA en el Consejo Económico y Social. Da igual, como no va a servir para nada… 

En fin, en cuanto al voto ponderado, por favor, no diga más veces que no asisto a las comisiones o dejo de asistir, quien asiste es Izquierda Unida aquí no valen personalismos, no es García Contador, por cierto, el tío de Alberto para que la gente lo pueda saber, es una anécdota, eso no es lo que cuenta. Lo que cuenta es que es Izquierda Unida. Así que, por favor, no haga demagogia para desmerecer citar a la persona. 

Efectivamente, claro que podemos cometer errores pero eso no invalida, en absoluto, el que seguimos preguntando, si la pregunta es pertinente, que nos respondan y no pasa nada, si es sí, sí y si es no, no. No hay ningún inconveniente. 


En fin, no voy a intervenir más para no marear más la perdiz en un tema que está más que claro, ustedes ya lo han dicho todo y el resto de los portavoces, y es una evidencia, ni saben para que sirve el Consejo Económico y Social de ser un órgano de participación ciudadana a partir del cual detectamos o podemos detectar la sensibilidad económica y social del municipio, usted lo transforman con ese planteamiento de partido preponderante y único, el voto de únicamente la representación política que es la dominante. Así que para eso lo mejor que pueden hacer es, efectivamente, ni tan siquiera convocarlo. De ahí no va a salir nada, ningún informe, ningún análisis que pueda servirnos para orientarnos. Es un órgano de sensibilidad no es un órgano político, parece que no lo entienden. Muchas gracias y nada más.
Sr. Alcalde-Presidente: Una aclaración, Sr. García Contador, con respecto a lo de la Junta de Portavoces, a lo que me he referido antes es que si quería alguna aclaración jurídica, de legalidad lo podría haber hecho en la Junta de Portavoces porque así los Habilitados hubiesen tenido más tiempo. 

Sr. García Contador (IUCM): Perdón, no quiero citar pero tengo el número de la cantidad de veces que en la legislatura anterior el entonces jefe de la oposición, hoy Alcalde, preguntaba en el Pleno a los Habilitados Nacionales. 

Sr. Alcalde-Presidente: Simplemente, le estoy diciendo que era sobre un informe ya emitido. Podría haber aprovechado en la Junta de Portavoces y se lo hubiésemos transmitido a los Habilitados, simplemente. Se lo digo para el próximo Pleno, sin ningún ánimo de acritud. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Esteban, me sorprende cómo termina su anterior exposición diciendo los objetivos, que las organizaciones sociales se sientan protagonistas ¿Cómo se puede sentir alguien protagonista cuando su opinión ya se le dice que cuenta quince veces menos que la propia? Se sentirán protagonistas si se sienten con capacidad para tomar alguna decisión pero cuando se las ningunea de esa manera, cuando se relega su opinión a un mero testimonio en el acta que no va a poder llegar a ningún sitio pues el peso político multiplica por cinco el resto de las entidades, cuando su voto vale quince veces menos que la de otro compañero que se está sentando en la silla de al lado en ese Consejo Económico y Social, no me parece la mejor manera de sentirse protagonista. 

Dice que no convocó el Consejo Económico y Social porque quería que estuvieran representadas todas las asociaciones. Eso es muy loable. Pero yo creo que, como se ha comentado antes, el movimiento se demuestra andando y aquí los pasos que se han dado han sido muy claros y en una dirección muy evidente. Cuando usted firma una propuesta en la cual proponen un Consejo Económico y Social en el cual sólo hay un representante de las asociaciones empresariales, no está queriendo que todas las asociaciones estén representadas. 


Afortunadamente eso no se trajo aquí pero, evidentemente, denotaba una voluntad. Cuando ustedes en la legislatura anterior ante la propuesta de incluir a una nueva asociación en el Consejo Económico y Social votan en contra, eso también denota una actitud. Ahora no digan que quieren que estén todas y que esa ha sido su firme voluntad desde el principio y por eso no convocan el Consejo Económico y Social. 

Su intención es, la que va lamentablemente a conseguir, que es el controlar y, a mi modo de ver, cargarse, lo siento, el Consejo Económico y Social. Un Consejo Económico y Social donde no hay capacidad para la toma de decisiones por parte los participantes, se convierte simplemente en un foro de debate sin mayor trascendencia. No es un verdadero órgano de participación ciudadana que, en efecto, el Consejo Económico y Social no está en el Reglamento de Participación Ciudadana. El Reglamento de Participación Ciudadana y la creación de los Consejos de Participación Ciudadana que están recogidos, si no me equivoco, en el acta del 11 de Julio de este año. En ese acta donde se fijan los Consejos de Participación Ciudadana hay una ristra enorme de Consejos entre los que está el Consejo Económico y Social, y se fija que en esos Consejos habrá un presidente, un vicepresidente y un representante de cada grupo, no habla de voto ponderado, sin embargo ustedes ahora aplican el voto ponderado ¿Si aplican el voto ponderado en uno de los Consejos Sectoriales de Participación Ciudadana lo van a aplicar en todos o sólo en este? y si es sólo en este por qué. Esa es mi pregunta.
Sr. Fernández Merino (PSOE): Lo único que quería aclarar a la ponente es que yo en ningún caso he dicho que el Consejo Económico y Social no fuera útil, he dicho que era un instrumento útil y necesario para la gestión. También he dicho que hacía falta una modificación para adaptarlo a los nuevos tiempos, a la nueva realidad social que hoy es nuestro municipio. Lo que sí creo es que cuando una cosa se modifica entiendo que debe hacerse para que dentro del papel que se le asigna, surja mejorada o reforzada su posición. Si ustedes consideran que lo hacen así pues, en todo caso, ya he dicho que será su responsabilidad. Nosotros no estamos de acuerdo fundamentalmente por la falta de equilibrio interno dentro de este propio Consejo y, además, el desequilibrio no solamente se hace entre los diferentes agentes económicos y sociales intervinientes sino es que hasta la propia ponderación porque usted ha dicho que las votaciones serían 13 - 12. No, no, serían 15 - 12 porque ustedes se atribuyen dos más: un presidente, un vicepresidente más los trece votos que representa el representante del Partido Popular, ustedes se sobredimensionan dentro de esa ponderación que quieren hacer del voto institucional. En cualquier caso, el C.E.S. es un instrumento que puede ayudar en la gestión, si ustedes consideran que de esta manera ese instrumento va a ser más útil que lo era antes pues será un problema de ustedes. Nosotros entendemos que las opiniones que puedan salir de un órgano de estas características no van a tener ninguna relevancia y ninguna validez y eso, desgraciadamente, va a hacer que el propio Consejo Económico y Social al final acabe languideciendo porque no sirve. 


Vuelvo a insistir, fíjense ustedes en la composición y en los estatutos de otros Consejos Económicos y Sociales pero de municipios y ciudades importantes gobernadas por ustedes también; o sea, que no es un problema de que sea de un signo o de otro. Lo que se busca es la percepción de la realidad a través de la máxima objetividad posible. Eso en este caso creo que es imposible. No obstante, ustedes tienen la responsabilidad de gobierno y tienen la responsabilidad de acertar o equivocarse en el problema que ustedes tengan, en todo caso. 
Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Sr. García Contador, ya hemos podido comprobar en este Pleno y en otros el talante que va a tener con este Equipo de Gobierno, por lo tanto, no se preocupe que a partir de ahora sabremos la calidad que va a ir usted tanto a las Comisiones Informativas como a la Junta de Portavoces. 


Le rogaría que cuando se traiga un punto al orden del día de este Pleno se ciña a él y no nos remita a uno de hace dos meses que se retiró. 


Le vuelvo a decir que son nueve asociaciones empresariales y de comerciantes que van a poder estar ahí gracias al que el Partido Popular les va a dar esa opción porque antes no la tenían.


Le vuelvo a decir que cuando venga a este Pleno venga informado porque es verdad que si no asiste puede mandar a cualquier representante de su grupo municipal pero, por favor, es que no ha sido hace tanto tiempo el organismo autónomo de la Agencia Tributaria. Entonces simplemente que le pasen la información para que cuando venga aquí venga informado.

Sr. Rubén Holguera, las asociaciones empresariales en este caso y el resto del tejido social de San Sebastián de los Reyes son protagonistas desde el momento en que se les da la opción de participar, antes no la tenían. Antes era una decisión puramente política porque en los estatutos se recogía “asociaciones que tengan representación municipal” ¿dónde se basaba esa representación? En la decisión que tomaba el anterior Concejal de Economía y Hacienda, por eso entró una y no entró otra que dejó sobre la mesa. De esta manera cualquier asociación que exista ahora en San Sebastián de los Reyes va a estar representada en el Consejo Económico y Social así como cualquier otra que se cree nueva. Repito, no ha dos ni tres, hay nueve. 


Decirle también, Sr. Holguera, que una cosa es lo que se aprobó en el Pleno y ahí se recogían todos los Consejos incluido el Consejo Económico y Social y otra cosa es lo que se recoge en el Reglamento de Participación Ciudadana; le vuelvo a repetir que no está dentro de este Reglamento y que nosotros hemos intentado porque se han centrado sólo en el artículo 5 pero hay otros muchos más artículos que hemos querido equiparar con el Reglamento de Participación Ciudadana. 

Por último, al Portavoz del Partido Socialista me gustaría decirle que si hacía falta una modificación del Consejo Económico y Social que, por favor, han tenido tiempo para traerlo a este Pleno y que también han tenido tiempo en fijarse en otros Ayuntamientos. Bastante tiempo han tenido y más después de un problema que tuvo en ese Consejo – vuelvo a repetir – un compañero de la anterior Corporación Municipal que no se vio respaldado por ninguno de sus compañeros. 


Para finalizar, decir que el sentido de los Consejos Sectoriales no es el votar y que la representación vecinal no va a estar en el Consejo Económico y Social al igual que no lo está en la mayoría de los Consejos Sectoriales, pero este Equipo de Gobierno lo llevaba en su programa electoral y una de las cosas que va a acometer a partir del 2009 son los Consejos de Barrio, también pendientes con todo el tiempo que han estado gobernando ustedes San Sebastián de los Reyes. Gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Si tienen que hacer alguna advertencia sobre la legalidad en este punto los Habilitados la pueden hacer.

Sr. Secretario: A diferencia de los órganos necesarios de carácter colegiado del Ayuntamiento en los que la intervención de todos ustedes es de carácter personal e indelegable y el voto, como tal, indelegable, si se hubiera planteado respecto de esos órganos necesarios el voto ponderado, nuestra respuesta sería negativa. Ahora bien, tratándose de órganos de participación vecinal y de asociaciones de esta naturaleza en las que queda a la vista del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del 86 deja una amplia libertad en cuanto a su composición, estatutos y normas reguladoras, entendemos, en principio y salvo un estudio más detenido, no vulnera ninguna normativa de aplicación la inclusión del voto ponderado en el Consejo Económico y Social.

Sr. García Contador (IUCM): No ha contestado la pregunta, eso era parte de la pregunta. Yo si quiere se la repito para que quede claro. 

Sr. Alcalde-Presidente: Usted ha tenido más de una semana para hacer la pregunta no a este Pleno sino a los Habilitados. Hágala una vez más pero, desde luego, que conste que ha tenido más de una semana para, como lo recoge el Reglamento de Organización del Ayuntamiento, solicitar un informe a los técnicos municipales correspondientes o a los Habilitados Nacionales y esperar a este punto para hacer una pregunta concreta y nueva, usted hágala y si la pueden responder los Habilitados… Lo que sí importa a esta Alcaldía es si pudiese cometer alguna ilegalidad. Por favor, una vez más haga usted la pregunta.
Sr. García Contador (IUCM): Primero me concederá el derecho a que las cosas se me puedan ocurrir cuando estoy revisando una propuesta que ustedes presentan al Pleno y puede ser antes de una semana u hoy mismo. 

La pregunta era: ¿la instauración del voto ponderado en las decisiones que toma el C.E.S. tal como se refleja en el artículo 5 de los Estatutos que hoy se traen al Pleno para su aprobación, es o no repetir una medida de proporcionalidad ya contemplada, es decir, hacerlo dos veces? La otra pregunta era la que han contestado y de acuerdo completamente. Esa parte, si es posible y pertinente que la contesten que lo hagan, si no es posible ni pertinente que no lo hagan.

Sr. Alcalde-Presidente: Es que no entiendo si la pregunta tiene que ver con la legalidad o no.

Sr. Secretario: Es que en criterios fuera de los jurídicos no nos podemos meter puesto que se trata de una opinión, a nuestro juicio, meramente política. 
Sr. García Contador (IUCM): Perfectamente. 
- Finaliza este turno de intervenciones -

Vista la propuesta del Secretario del Consejo Económico y Social, conformada por la Concejal Delegada competente y conocido el dictamen favorable de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 8 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, mayoría de trece votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, IIISSR e IUCM) y ninguna abstención, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente las siguientes modificaciones a los Estatutos del Consejo Económico y Social:

““Artículo 3 


Serán funciones del Consejo:

a) Emitir informes no vinculantes, a petición del Alcalde - Presidente de la Corporación, para su estudio y, si procede, introducción en el Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

b)
Emitir informe no vinculante a petición del Alcalde-Presidente de la Corporación, con carácter previo a la aprobación de ordenanzas, edictos o bandos que afecten a la política económica y social del municipio de San Sebastián de los Reyes.

c)
Emitir informe no vinculante sobre cualquier cuestión relacionada con la política económica y social que le someta el Pleno del Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local, o cualquier organismo público municipal.


El plazo para emitir los informes, recogidos en los puntos a), b) y c) será de 10 días naturales a partir de la recepción de la documentación necesaria. En caso de que el asunto por su complejidad lo requiera, el Consejo podrá solicitar un aplazamiento de un máximo de diez días. Transcurridos los plazos anteriores se considerará cumplido el trámite.

d)
Emitir informes, dictámenes no vinculantes o estudios solicitados por organizaciones sociales, económicas o profesionales representativas en materias de su competencia y con trascendencia para el municipio.

e)
Elaborar resoluciones, dictámenes o informes por propia iniciativa, en materia económica y social.

f)
Elaborar recomendaciones para la aplicación de las disposiciones generales de carácter socioeconómico.

g)
Emitir un informe público anual sobre la situación socioeconómica del municipio.

h)
Servir de cauce de participación y diálogo de los interlocutores sociales y económicos.

i)
Facilitar y promover la mediación y arbitraje en los conflictos en que las partes implicadas, voluntariamente, lo soliciten.

j)
Todas aquellas funciones que en el futuro le sean asignadas.

Artículo 4


Las facultades para que el Consejo pueda desarrollar sus funciones serán las siguientes:

1.
Solicitar de la Junta de Gobierno Local la información y documentación adecuada para la elaboración de los estudios que tenga que llevar a cabo, así como la emisión de informes o propuestas, especificando el asunto para el que sea precisa aquella documentación e información.

2.
Solicitar a las Concejalías Delegadas del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, datos, informes y documentos obrantes en las mismas, especificando el asunto para el que sea preciso conocerlos.

3.
Solicitar datos, informes y documentos de otras administraciones o entidades.

4.
Conocer y evaluar la información estadística local.

5.
Conocer las ordenanzas fiscales y los presupuestos municipales una vez hayan sido aprobados definitivamente. Para ello se dará cuenta de los mismos en la primera sesión del Consejo que tenga lugar después de dicha aprobación definitiva. 


El acceso a informes, datos y documentos estará sometido a las limitaciones que establezca la legislación vigente.

Artículo 5


1º.- El Consejo Económico y Social tendrá la siguiente composición:

a)
La Presidencia que será ejercida por la Alcaldía o Concejal/a en quien delegue.

b)
 La Vicepresidencia designada por la Alcaldía o Concejal/a en quien delegue la Presidencia. 

c)
Un representante de cada organización empresarial representativa en el ámbito local, propuesto por los órganos competentes de dichas organizaciones. Se entenderá organización representativa de ámbito local aquella que estando constituida legalmente e inscrita, presente con carácter anual el aval de firma de empresarios locales (individuales u órganos directivos de las empresas) en un número no inferior a veinte. Esta acreditación se realizará en el mes de enero de cada ejercicio y extenderá sus efectos hasta el 31 de enero del siguiente ejercicio. 

d)
Un representante de cada organización sindical local más representativa, circunstancia que se acreditará con documentación que justifique que tal organización tiene elegidos bajo su denominación al menos veinte representantes de trabajadores de empresas locales (Delegados Sindicales, miembros de Comité de Empresa o Juntas de Personal). La acreditación se realizará en el mes de enero de cada ejercicio y extenderá sus efectos hasta el 31 de enero del siguiente ejercicio.

e)
Dos técnicos de reconocido prestigio en materia económico y social, designados por la Concejalía de Economía de entre el personal municipal. Uno de ellos a propuesta de la Presidencia ejercerá las funciones de Secretario del Consejo.

f)
Un técnico de la Oficina Municipal de Información al Consumidor, designado por la Concejalía de Economía.

g)
Un representante de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid.

h)
Un representante de la Oficina de Empleo Local. 

i)
Un representante del Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE), zona norte. 

j)
Un representante por cada grupo político municipal, que tendrá en el Consejo voto ponderado equivalente al número de concejales que su grupo tenga asignado en el Peno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 


2º.- Cada miembro del CES anteriormente reflejado tendrá derecho a un voto, a excepción de los representantes de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid, Oficina de Empleo Local, IMADE y los técnicos designados por la Concejalía de Economía, que contarán con voz pero sin voto. 


Los representantes de los grupos políticos municipales actuarán con voto ponderado tal y como se refleja en el apartado 1.j).


3º.- Todos los miembros del Consejo serán nombrados y cesados por las organizaciones participantes en el mismo, en el acto de nombramiento tales organizaciones podrán designar un suplente. .

Artículo 8

1º.- Los miembros del Consejo Económico y Social cesarán por las siguientes causas:

a) Renuncia expresa.

b) Expiración del plazo de su mandato, sin perjuicio de continuar en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de sus sucesores.

c) Incompatibilidad sobrevenida.

d) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño del cargo público por sentencia judicial firme.

e) Por cese dictado por la Junta de Gobierno Local. En el caso de los apartados c), d), g), h), i), j) del artículo quinto el cese deberá ser propuesto por la organización correspondiente.


2º.- Las vacantes se proveerán en la misma forma establecida para su designación.

Artículo 9


Los órganos del Consejo Económico y Social son los siguientes:

a)  El Pleno.

b)  El Presidente.

c)  El Vicepresidente.

d)  Las Comisiones de Trabajo.

Artículo 10
1º.- El Pleno es el órgano superior de decisión y formación de la voluntad del Consejo. Le competen las siguientes funciones:

a) Elaborar, debatir y aprobar los informes, resoluciones y dictámenes, cuya misión es competencia del Consejo Económico y Social.

b) La elaboración del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo y su aprobación por mayoría absoluta.

c) La elaboración de la Memoria anual de las actividades del Consejo.

d) La elección de los componentes de las Comisiones de Trabajo.

e) Las demás que resulten de lo establecido en el reglamento del Consejo.

2º.- Cuando el Pleno lo acuerde podrán asistir a sus sesiones asesores designados por cada una de las partes o por el Pleno. Dichos asesores participarán en las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto.

Artículo 11

1º.- El Pleno se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez cada trimestre por convocatoria del Presidente, en sesión ordinaria y en sesión extraordinaria, siempre que los asuntos a tratar lo requieran, así lo considere el Presidente, o lo soliciten un tercio del total de los miembros del Consejo. 

2º.- El Pleno se constituye válidamente cuando estén presentes la mitad más uno de sus componentes. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión. La segunda convocatoria será media hora después de la primera, caso de no haberse podido constituir por falta de asistencia, siendo en este caso suficiente el quórum existente en dicho momento.

En cualquier supuesto, par ser válida la reunión será necesaria la presencia del presidente o persona en quien delegue, el Secretario o análogo y un mínimo de dos vocales. 

3º.- La convocatoria de las sesiones del Pleno, que en cualquier caso contendrá el orden del día, deberá ser enviada de forma fehaciente a todos los integrantes del Consejo al menos con cinco días naturales de antelación a la fecha de la sesión, en convocatoria ordinaria, y con dos días hábiles en las sesiones extraordinarias. 

4º.- Las sesiones del Consejo serán públicas. 

Artículo 13
1º.- El presidente, de acuerdo con lo dispuesto en el Artº 6, tendrá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Convocar las sesiones, presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.

c) Formular el orden del día de las reuniones en el modo en que establece el Reglamento.

d) Ordenar la publicación de los acuerdos del Consejo, disponer su cumplimiento y visar las actas.

e) Enviar la documentación cuando sea posible, al menos con cinco días naturales de antelación, de los puntos a tratar el Consejo Económico y Social, excepto cuando se trate de una convocatoria extraordinaria, en cuyo caso serán dos días hábiles, o urgente.

f) Dirimir los empates que se produzcan en las votaciones que se celebren, en base al voto de calidad.

Articulo 14

Las funciones del Vicepresidente son las siguientes:

a) Sustituir al presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. Esta sustitución será de tal forma que por periodos de cuatro meses vayan ocupando las vicepresidencias primera, segunda y tercera los distintos vicepresidentes.

b) Colaborar estrechamente con el presidente en el cumplimiento de las funciones de éste.

c) El ejercicio de las funciones que les delegue el presidente.


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los interesados por plazo de treinta días a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias, mediante publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios municipal. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones o sugerencias, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.


Las reclamaciones y sugerencias que, en su caso, se presenten dentro del plazo abierto al efecto, serán resueltas por el Pleno Municipal quien se pronunciará sobre la definitiva aprobación de los Estatutos, si procede.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por el Alcalde-Presidente y Concejales Delegados desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	Núm.
	Fecha
	Descripción

	2225
	05/10/2007
	Aprobando expediente 49/07 de incorporación de remanentes de créditos de gastos con financiación afectada procedentes de 2006 en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2226
	08/10/2007
	Concesión título funerario por cambio de titularidad de nicho.

	2227
	08/10/2007
	Abono de franquicia (CON K 29/07).

	2228
	08/10/2007
	Imponiendo multa en expediente sancionador URB 1/05-2.

	2229
	08/10/2007
	Autorizando la ocupación de la oficina nº 7 del Centro Municipal de Empresas (CME 11/07).

	2230
	08/10/2007
	Autorizando la ocupación de la oficina nº 13 del Centro Municipal de Empresas (CME 9/07).

	2231
	08/10/2007
	Autorizando el cambio de ubicación del quiosco de prensa sito en Avda. del Chaparral nº 15 a C/ Real nº 10 c/v a Real Vieja (AG-K 2/92).

	2232
	09/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2233
	09/10/2007
	Decretando la destrucción de vehículo por renuncia del propietario (VEA 201/07)

	2234
	09/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 576/07).

	2235
	09/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2236
	09/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1587/07).

	2237
	09/10/2007
	Anulando liquidaciones y desestimando recursos por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2238
	09/10/2007
	Estimando reclamación patrimonial (CON K 70/04).

	2239
	09/10/2007
	Aprobando la prórroga del contrato del “Servicio de mantenimiento de las instalaciones contra incendios en edificios municipales (CON 41/06).

	2240
	09/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1790/07).

	2241
	09/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1986/07).

	2242
	09/10/2007
	Aprobando la convocatoria y bases para la contratación laboral temporal de una plaza de Oficial de Mantenimiento.

	2243
	09/10/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato de alquiler de la C/ Formentera nº 9 (CON 3/00).

	2244
	09/10/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo.

	2245
	09/10/2007
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión, mediante concurso, de dos puestos de Jefe de Unidad adscritos a la Intervención Municipal. 

	2246
	10/10/2007
	Aprobando y denegando la devolución de avales.

	2247
	10/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 340/07).

	2248
	10/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 353/07).

	2249
	10/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1327/07).

	2250
	10/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2251
	10/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2252
	10/10/2007
	Concesión solicitudes de no sujeción al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2253
	10/10/2007
	Autorizando la prórroga del contrato de “Servicio de Transporte regular de pasajeros para el Ayuntamiento” y aprobando la revisión de precios del mismo (CON 24/05).

	2254
	10/10/2007
	Desestimando de recurso de reposición contra denegación bonificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2255
	10/10/2007
	Concesión título funerario por cambio de titularidad de nicho.

	2256
	10/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2257
	10/10/2007
	Anulando certificaciones de descubierto del Impuesto de Actividades Económicas. 

	2258
	10/10/2007
	Aprobando liquidaciones provisionales de cuotas de urbanización del PERI (Unidad de Ejecución A-1, manzana 10, parcela 18).

	2259
	10/10/2007
	Declarando en situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público a una funcionaria municipal. 

	2260
	11/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de armarios para el edificio de Protección Ciudadana” (CON 99/06).

	2261
	11/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de dos lotes de licencias de software para uso en PCs” (CON 11/07). 

	2262
	11/10/2007
	Adjudicando el lote 1 del contrato de “Organización de la 4ª Edición de los Premios Conciliación e Igualdad de la vida laboral y familiar” (CON 24/07).

	2263
	11/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de contenedores de pilas, lote 3” (CON 83/04)



	2264
	11/10/2007
	Adjudicando el contrato de “Suministro del equipamiento para la Escuela de Música y Danza de San Sebastián de los Reyes” (CON 58/07)



	2265
	11/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Suministro de sanecanes para excrementos caninos, lote 4” (CON 83/04)

	2266
	11/10/2007
	Adjudicando el contrato de “Redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de la obra de reforma de tres plantas del edificio de servicios económicos” (CON 55/07).

	2267
	11/10/2007
	Adjudicando el contrato de “Servicio de Hipoteca Joven” (CON 54/07).

	2268
	11/10/2007
	Anulando liquidaciones de Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	2269
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones de Tasa por ocupación de dominio público local. 

	2270
	11/10/2007
	Incoando procedimientos sancionadores de la Inspección de Tributos Municipal, con incorporación de propuesta de Resolución.

	2271
	11/10/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho. 

	2272
	11/10/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	2273
	11/10/2007
	Concesión título funerario por inhumación en nicho.

	2274
	11/10/2007
	Concesión título funerario por cambio de titularidad de sepultura.

	2275
	11/10/2007
	Concesión título funerario por cambio de titularidad de sepultura.

	2276
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2277
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2278
	11/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 236/07).

	2279
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2280
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2281
	11/10/2007
	Anulando liquidación valoración de servicios técnicos. 

	2282
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2283
	11/10/2007
	Estimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5761/07).

	2284
	11/10/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación de vuelo, suelo y subsuelo de dominio público local.

	2285
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2286
	11/10/2007
	Aprobando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de servicios de residuos sólidos urbanos.

	2287
	15/10/2007
	Autorizando la permuta a un funcionario municipal.

	2288
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2289
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de servicios de residuos sólidos urbanos.

	2290
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2291
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de servicios de residuos sólidos urbanos.

	2292
	15/10/2007
	ANULADA.

	2293
	15/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 5293/07).

	2294
	15/10/2007
	Aprobando expediente 50/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2295
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2296
	15/10/2007
	Aprobando liquidaciones por Tasa por servicios de recogida de servicios de residuos sólidos urbanos.

	2297
	15/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4802/07).

	2298
	15/10/2007
	Aprobando expediente 51/07 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2299
	16/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1612/07).

	2300
	16/10/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato de servicio de retirada de vehículos de la vía pública (CON 46/05).

	2301
	16/10/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato de suministro, instalación y mantenimiento de ordenadores personales y periféricos (CON 26/05).

	2302
	16/10/2007
	Aprobando revisión de precios del contrato del servicio de Escuela de Música (CON 37/01).

	2303
	16/10/2007
	Aprobando el expediente de contratación del suministro de un sistema informático de gestión integral del Archivo Municipal, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado sin publicidad.

	2304
	16/10/2007
	Cambiando la denominación de varios proyectos de inversión y aprobando el expediente de modificación 52/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2305
	16/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Servicio de impartición de curso de Técnico/a de Sistemas Microinformáticos” (CON 44/06).

	2306
	16/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del “Servicio de impartición de curso de formación en línea a través de Internet (programa de teleformación)” (CON 51/06).

	2307
	16/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del “Servicio de impartición del curso de contabilidad informatizada” (CON 6/07).

	2308
	16/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del “Servicio de impartición del curso de diseño gráfico” (CON 7/07).

	2309
	16/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del “Servicio de impartición del curso de auxiliar de apoyo a la comunidad educativa, 1ª edición” (CON 27/07).

	2310
	17/10/2007
	Contratación laboral temporal de un operario de servicios múltiples (Sección de Mantenimiento).



	2311
	17/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato del “Suministro de mobiliario para la Casa de la Juventud, lote 1” (CON 4/05).



	2312
	17/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Servicio de vigilancia en el Centro Municipal de Empresas” (CON 80/00).

	2313
	17/10/2007
	Remitiendo expediente administrativo SH/IT 788/02 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 12 de Madrid en relación al procedimiento abreviado 54/2007.

	2314
	17/10/2007
	Aprobando la revisión de precios del contrato del “Servicio de talleres de Teatro” (CON 48/04).

	2315
	17/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10761/06).

	2316
	17/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10931/06).

	2317
	17/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 557/07).

	2318
	17/10/2007
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	2319
	17/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 636/07).

	2320
	17/10/2007
	Aprobando expediente de contratación de asistencia técnica para “Digitalización de expedientes de licencias de obras y planeamiento del Archivo Municipal”, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado y sin publicidad.

	2321
	17/10/2007
	Aprobando expediente 53/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	2322
	17/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

	2323
	17/10/2007
	Aprobando expediente 54/07 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2324
	17/10/2007
	Denegando legalización de cartel identificativos en C/ San Roque nº 36 (LOBTA 119/06).

	2325
	18/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2326
	18/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3269/07).

	2327
	18/10/2007
	Aprobando el abono del importe de contrato por los servicios prestados durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios de 2006 (CON 15/06) 

	2328
	18/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Consultoría para la elaboración de una planificación energética municipal” (CON 24/06).

	2329
	18/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Construcción de suelo técnico en el escenario de la sala I del Teatro Auditorio Municipal Adolfo Marsillach” (CON 25/06).

	2330
	18/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2331
	18/10/2007
	Permiso especial de estacionamiento para minusválido.

	2332
	18/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3319/07)

	2333
	18/10/2007
	Aprobando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas (Inspección Municipal de Tributos).

	2334
	18/10/2007
	Estimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 7152/06).

	2335
	18/10/2007
	Nombramiento de funcionario interino (Conserje Colegio Público - Educación)

	2336
	18/10/2007
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Bibliotecas)

	2337
	18/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Técnicos Superiores, Grupo A (Funcionarización) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador. 



	2338
	18/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Diplomados-Titulados Medios, Grupo B (Funcionarización) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.



	2339
	18/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Administrativos y Técnicos, Grupo C (Funcionarización) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.



	2340
	18/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos de Auxiliares y Técnicos Auxiliares, Grupo D (Funcionarización) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2341
	18/10/2007
	Elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la provisión de plazas/puestos encuadrados en el Grupo E (Funcionarización) y nombramiento de miembros del Tribunal Calificador.

	2342
	18/10/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 5363/07 – GRUA F 2321/07).

	2343
	18/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 10876/06).

	2344
	18/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1925/07).

	2345
	19/10/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 5819/07 – GRUA F 2594/07).

	2346
	19/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 285/07).

	2347
	19/10/2007
	Atribuyendo temporalmente las funciones de administrativo de Intervención a una Auxiliar Administrativo adscrita a Protección Civil. 

	2348
	19/10/2007
	Nombramiento de funcionaria interina por acumulación de tareas (Auxiliar Administrativo – Intervención).

	2349
	19/10/2007
	Nombramiento de funcionaria interina (Auxiliar Administrativo – Protección Civil).

	2350
	19/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Asistencia Técnica para diagnóstico, dictamen y valoración de reparaciones de las patologías en los aparcamientos de residentes de San Sebastián de los Reyes” (CON 40/06).

	2351
	19/10/2007
	Cesión plaza de garaje nº 227 del aparcamiento público de Avda. de España.

	2352
	19/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 918/079.

	2353
	19/10/2007
	Aprobando expediente 55/07 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	2354
	22/10/2007
	Aprobando expediente de contratación del suministro, montaje, desmontaje y almacenamiento de un stand para la Feria de Turismo, el gasto y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación negociado sin publicidad y urgente. 

	2355
	22/10/2007
	Denegando legalización de pérgola desmontable en C/ José Hierro nº 5, portal 5, bajo “Dehesa Vieja” (LOBTA 195/07).

	2356
	22/10/2007
	Cesión de la plaza garaje nº 175 del aparcamiento público de Andrés Caballero.

	2357
	22/10/2007
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos relativos a la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2358
	22/10/2007
	Concediendo título funerario por cambio de titular de sepultura. 

	2359
	22/10/2007
	Anulando liquidaciones por cuotas de urbanización del PERI incluidas en vía de apremio. 

	2360
	22/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Alquiler de vehículos con destino a servicios municipales” (CON 27/02).

	2361
	22/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Alquiler de vehículos con destino a servicios municipales” (CON 27/02).

	2362
	23/10/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2363
	23/10/2007
	Remitiendo expedientes administrativos SH 136/07 y 137/07 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Madrid, en relación a los procedimientos ordinarios 770/07 y 739/07. 

	2364
	23/10/2007
	Abonando a dos funcionarias de Intervención en concepto de productividad la diferencia de retribuciones que en la actualidad vienen devengando y las que les corresponderían como Jefas de Unidad. 

	2365
	23/10/2007
	Nombramiento de funcionaria de carrera para ocupar el puesto de Jefe de Grupo de Secretaría. 

	2366
	23/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de “Espectáculos musicales en el anfiteatro municipal” (CON 26/07).

	2367
	23/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2240/07).

	2368
	23/10/2007
	Elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de oficial de Mantenimiento. 

	2369
	23/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3978/07).

	2370
	23/10/2007
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho. 

	2371
	23/10/2007
	Concediendo título funerario por inhumación en nicho.

	2372
	24/10/2007
	Aprobando la devolución de la parte proporcional del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2373
	24/10/2007
	Aprobando la devolución de la fianza constituida para responder del cumplimiento del contrato de impartición de los cursos de “Diseño, construcción y soportes de páginas Web” y “Grabador/verificador de datos” (CON 42/06).

	2374
	24/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2146/07).

	2375
	24/10/2007
	Aprobando compensación de deuda (expte. 261/07).

	2376
	24/10/2007
	Aprobando liquidación de Tasa por ocupación del dominio público local mediante veladores.

	2377
	24/10/2007
	Proponiendo al Instituto Nacional de Estadística ampliar los límites de la sección electoral 42.

	2378
	25/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2379
	25/10/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2380
	25/10/2007
	Decretando la destrucción de vehículo abandonado en la vía pública (VEA 224/07).

	2381
	25/10/2007
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos (Inspección de Tributos). 

	2382
	25/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1873/07).

	2383
	25/10/2007
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad de sepultura.

	2384
	26/10/2007
	Aprobando liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

	2385
	26/10/2007
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2386
	26/10/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2387
	26/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 3716/07).

	2388
	26/10/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 6417/07 – GRUA F 3004/07).

	2389
	26/10/2007
	Ordenando el inicio de actuaciones para la contratación de endeudamiento a largo plazo, modalidad de préstamo con entidad financiera, según las previsiones del Presupuesto General de 2007. 

	2390
	26/10/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (TRF 6239/07 – GRUA F 2881/07).

	2391
	26/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2967/07).

	2392
	26/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4011/07).

	2393
	26/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 4066/07).

	2394
	26/10/2007
	Desestimando recurso reposición interpuesto contra sanción de tráfico y tasa por servicios de grúa (GRUA F 2649/07).

	2395
	26/10/2007
	Anulando liquidaciones, aprobando devoluciones de ingresos y compensaciones por los conceptos de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos. 

	2396
	26/10/2007
	Aprobando liquidaciones de la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2397
	29/10/2007
	Aprobando exenciones por minusvalía del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 

	2398
	29/10/2007
	Adscribiendo a una funcionaria municipal a la Sección de Servicios Sociales. 

	2399
	29/10/2007
	Concediendo título funerario por cambio de titularidad de sepultura.

	2400
	29/10/2007
	Denegando/desestimando solicitudes y recursos relativos a la aplicación del coeficiente 0,0 en la Tasa por servicios de recogida de residuos sólidos urbanos.

	2401
	29/10/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	2402
	29/10/2007
	Anulando liquidaciones del Impuesto de Actividades Económicas. 

	2403
	30/10/2007
	Nombramiento de funcionario de carrera (Técnico Analista de Sistemas)

	2404
	30/10/2007
	Supliendo al Sr. Alcalde los días del 31 de octubre al 9 de noviembre de 2007, ambos inclusive. 

	2405
	30/10/2007
	Adscribiendo a un empleado municipal a la Sección de Personas Mayores. 

	2406
	30/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 1956/07).

	2407
	30/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2638/07).

	2408
	30/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2712/07).

	2409
	30/10/2007
	Desestimando recurso de reposición interpuesto contra sanción de tráfico (TRF 2943/07).

	2410
	30/10/2007
	Denegando licencia de obras para cerramiento de terraza en C/ Juan Ramón Jiménez 6 (LOBTA 260/07).

	2411
	30/10/2007
	ANULADA.

	2412
	30/10/2007
	ANULADA.

	2413
	31/10/2007
	Aprobando exención por minusvalía en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 



De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 6.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. 

A) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE  SOBRE CELEBRACIÓN DE ACTO XENÓFOBOS, RACISTAS O QUE INCITEN A LA DISCRIMINACIÓN Y EL ODIO (Nº 37844 DE REGISTRO).
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Esta moción viene motivada por un lamentable incidente que ha sucedido hace poquito, esta misma semana, en el Metro y que ha supuesto el asesinato de un joven menor de edad a manos de un ultraderechista, de un neonazi que acudía a una manifestación de tinte franquista y por eso presentamos esta moción. 

Dice así:

““El desgraciado asesinato de un menor de 16 años a manos de un ultra que acudía a un acto xenófobo, ha sido una tragedia que condenamos rotundamente. Este supone un caso más en la demasiado extensa lista de crímenes provocados por grupos neonazis, pero las especiales circunstancias que concurren en el mismo deben obligarnos a hacer una reflexión colectiva sobre la pertinencia de este tipo de manifestaciones.

Amparados por un sistema democrático que desprecian, distintos grupos racistas, cuándo no directamente nazis, se aprovechan de las carencias del sistema en la lucha legal y judicial contra las doctrinas promotoras del odio. Paradójicamente, los que siempre se han caracterizado por reprimir con sangre cualquier resquicio de libertades, se amparan en las mismas como plataforma para la difusión de su discurso violento. Sin embargo, el ejercicio de las libertades siempre debe estar supeditado al respeto de los valores universales y a la no vulneración de los derechos del otro. La libertad de expresión no es un aval gratuito para el odio.

El papel de las instituciones en este caso ha sido profundamente vergonzante. La situación de enfrentamiento deliberadamente buscada por la organización convocante (montando un acto anti inmigrantes en un barrio poblado principalmente por este colectivo) era una circunstancia fácilmente previsible por parte de la Delegación de Gobierno, que pese a todo otorgó los permisos necesarios. Sin embargo, las instituciones no pueden hacer dejación de funciones en la defensa de las libertades, pues son las que, dotadas de las herramientas adecuadas para velar por la sana convivencia democrática,  siempre deben permanecer vigilantes ante aquellos que pretenden socavar sus cimientos. 

Aunque rechazamos todo acto encaminado a reventar una manifestación legal (por muy execrable que sea su lema), estamos seguros de que el joven asesinado en Legazpi iba a protestar en contra de lo que cualquier persona de bien consideraría una ignominia: la difusión del odio y el racismo. Estas son lacras que vulneran los fundamentos mismos de nuestra democracia.  Su actitud quizás sea el fruto de la falta de respuesta a la pregunta que, con seguridad, hoy se hace mucha gente ¿por qué se permite que los voceros del fascismo se manifiesten por nuestras calles? ¿por qué nuestra democracia lo autoriza?

No hay excusas que puedan amparar la permisividad para estos grupos, que bajo el pretexto de la libertad de expresión, ejercen una violencia dialéctica e ideológica que después otros se encargan de plasmar en hechos. Primero viene la palabra, después el insulto y después el bate de béisbol o la navaja.

Desgraciadamente, la nómina de agresiones y atentados racistas contra la convivencia se incrementa día a día en España, un estado al que las circunstancias económicas, históricas y geográficas le convierten en un foco de atracción para los inmigrantes. De no comenzar a desarrollar políticas que contrarresten el discurso xenófobo, se estará contribuyendo precisamente a su desarrollo.

La necesidad de articular vías de convivencia democrática, favoreciendo la integración frente a los prejuicios, exige a todos los partidos políticos democráticos la firme unidad en la condena de toda ideología racista o nazi, y de aquellos que las amparan.

También queremos expresar que la condena al fascismo no puede acompañarse de actitudes tan negativas, violentas e indeseables como las que se pretenden combatir. Por todo ello condenamos los altercados provocados por jóvenes radicales en Madrid. El ejercicio del vandalismo urbano contra la propiedad pública y privada no hace daño al fascismo, sino que lo alimenta. 

Por todo lo expuesto anteriormente:

Instamos a la Delegación de Gobierno a que no otorgue permisos para actos xenófobos o racistas, o que directamente inciten a cualquier tipo de discriminación y odio entre las personas.

Manifestamos la voluntad de que San Sebastián de los Reyes no acogerá ni permitirá ningún tipo de acto de estas características en su término municipal. 

Firmado: Rubén Holguera Gozalo.””
Sr. García Contador (IUCM): Izquierda Unida esta moción nos parece oportuna y necesaria. 

Debo manifestar que este tema lo teníamos previsto como una petición de ruego pero viendo que había una moción que nos llegaba plenamente acertada pues nos sumaremos a ella.


Primeramente nos sumamos al dolor de los familiares y amigos de Carlos Javier Palomino, el joven de 16 años vilmente asesinado y queremos hacer público en este Pleno la llamada a la solidaridad con sus familiares y amigos, que la Asociación de Vecinos del “Alto del Arenal” donde residía la víctima y otras asociaciones de Vallecas han realizado mediante una convocatoria de manifestación para mañana viernes, a las dieciocho horas desde el Metro de Buenos Aires hasta la Junta Municipal de Vallecas. 

Quiero citar algunas reflexiones que a mi parecer podrían formar parte de la exposición de moción como una aportación que desde Izquierda Unida nos gustaría hacer. 


Hace ya tiempo que Izquierda Unida viene intentando concienciar a los ciudadanos, a los propios partidos democráticos como los que aquí están representados, de las consecuencias indeseables que los modos del actual y constante confrontación política extrema podrían deparar. 


No se trata de trasladar responsabilidades fuera de quienes únicamente las tienen. Este crimen tiene un culpable, el ultra que acudió a una manifestación con un arma de cuartel y sus cómplices de manifestación. Pero hay políticos que aprovechan estos u otra calaña de bárbaros asesinos porque las cosas nunca son gratuitas. 


Cuando se decide hacer una guerra hay consecuencias, cuando se decide hacer pacto electoral de la lucha antiterroristas hay consecuencias, cuando sin medir los riesgos se entre en una confrontación insensata que acaba trasladando los enfrentamientos políticos a la población hay consecuencias. 


De un lado, la inmensa mayoría de los ciudadanos no entiende por qué esos debates están por encima de sus preocupaciones diarias y perentorias como el empleo, la sanidad, la vivienda o la educación. De otro, minorías, apenas nadie de la población, pero minorías capaces de abundar en la fractura social; capaces de aprovechar la confrontación que, aunque extrema, es una confrontación democrática. Y con esa confrontación justifican sus acciones de totalitarismo, de violencia y terrorismo y aquí si hay responsabilidades que no pueden esconderse. Es el caso de Carlos Javier y de otras agresiones racistas que pasan al olvido y a la falta de atención judicial o de otras que ocurrirán si no se pone coto. 

Frente a la crispación en sí misma y frente a quienes la utilizan con el fin de sembrar el terror, Izquierda Unida echamos en falta una respuesta contundente. Frente a lo primero, la crispación, rechazamos que la respuesta sea aún más crispación política en beneficio de la carrera electoral. Frente a lo segundo, el terrorismo fascista o cualquier otro, no se combate mirando para otro lado con la esperanza de que la permisibilidad camufle el problema. 

Como desgraciadamente hemos comprobado tras hechos luctuosos, es únicamente da alas que refuerzan a los terroristas. 

¿Cómo es posible, efectivamente, como se pregunta la moción, que ante una convocatoria de una manifestación racista y beligerante de niñatos chulos en barrio obrero no hubiera fuerzas de seguridad en accesos y transportes? ¿Cómo es posible que el Gobierno de la Nación permita manifestaciones nazis-franquistas en Madrid? 

Desde Izquierda Unida, múltiples asociaciones y foros sociales venían reclamando desde hace mucho tiempo medidas y anunciando algo como lo que desgraciadamente ha sucedido ¿quién tiene también responsabilidades? 


Por otro lado, vale que no vale, pero vale que los medios de comunicación sacrifiquen la verdad en aras de las ventas pero es inadmisible que lo hagan los medios oficiales. Pero que es esa simplificación de los enfrentamientos entre bandas como si tal cosa justificase el asesinato, que es de lo que estamos hablando. Yo no hablo, que tiene su importancia, de la mera destrucción de mobiliario urbano, lamentable pero reemplazable, pero nunca como la vida que no lo es. Hoy por hoy son las bandas de ultraderecha las que asesinan y apalean ciudadanos y no otros, no puede confundirse. 

Izquierda Unida, a raíz de esta moción, nos vemos en la obligación de denunciar la actitud manipuladora de la Delegada del Gobierno, la Sra. Soledad Mestre, que ante los periodistas se apresuró a vociferar repetidamente que el crimen no era racista, y es posible, cualquiera que se cruzase en el camino del pertrechado para matar podía ser su víctima, cualquier ciudadano, cualquiera de nosotros. Pero no, el crimen tenía causas racistas y si no eran racistas eran fascistas, del terror fascista. 

Finalmente, no pueden diferenciarse las víctimas de acciones de terror unas de otras y esta era una acción de terror. Al joven de Vallecas se le asesinó durante una acción planificada y programada de terror. Y por eso Izquierda Unida proponemos añadir un punto que teníamos previsto como ruego. En memoria del joven asesinado proponemos que se apruebe un acto de repulsa ante la sede municipal al igual que tristemente viene siendo habitual con las victimas de atentados terroristas. Se lo debemos a la familia de Carlos Javier, a nuestros convecinos de Vallecas y a los miles de españoles conmocionados por el crimen. Muchas gracias. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros vamos a ceñirnos al contenido íntegro de la moción sobre la que nos pronunciamos de forma favorable a pesar de que entendemos que es más una declaración de intenciones que algo que tenga una fuerza real; es decir, la voluntad del Consistorio de San Sebastián de los Reyes no es suficiente para que se permita o no una manifestación en nuestra localidad. Igualmente estamos de acuerdo en que se inste a la Delegación de Gobierno a que no otorgue permisos a aquellas manifestaciones de este claro tinte antidemocrático porque puede generar actos de violencia, si bien, quiero recordar que a la Delegación de Gobierno dos manifestaciones denegadas en uso de aplicar el ordenamiento vigente, ha sido el sistema judicial el que ha habilitado que se puedan denegar. Por tanto, también la Delegación de Gobierno tiene sus limitaciones en este campo. 


No obstante, a pesar de todo y ante la gravedad de los hechos, el Grupo Municipal Socialista entiende que debe apoyar esta moción como una declaración de intenciones que muestra el talante totalmente contrario a la violencia de los miembros de esta Corporación. 

Sr. Calderón Hernández (PP): El Grupo Municipal del Partido Popular y además Gobierno de este municipio queremos manifestar varios puntos. En este caso nuestra intención era el no debate de una moción en aras de lo que el portavoz de Izquierda Unida decía. Creemos que en un asunto de este tipo no tiene cabida debates sino la unión y la cohesión, no lamentar discursos ni hacer discursos al respecto. 

Nosotros no estamos a favor de ningún discurso xenófobo, no estamos tampoco a favor de ningún tipo de agresión, independientemente del tinte que tenga, la agresión siempre es rechazable. 

No estamos de acuerdo con algunas cosas que se dicen en la exposición de motivos porque no ahonda en la pluralidad de diferentes sensibilidades pero, aun así, no tenemos ningún inconveniente en votar a favor de esta moción, de esta declaración de intenciones que nosotros queríamos que no fuese debatida sino que fuese presentada como Declaración Institucional pero, bueno, no ha sido así permitido por alguno de los grupos políticos representados en este salón de plenos. También he de decir que sí lamentamos la decisión de la Delegación de Gobierno. Y, por último, como los portavoces municipales conocerán se está debatiendo por parte de todos los grupos políticos una ordenanza municipal de convivencia en la que este tipo de acciones están excluidas. Nada más. 

Sr. Alcalde-Presidente: Se ha solicitado por parte del portavoz de Izquierda Unida una adición a la moción que ha presentado Izquierda Independiente.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Independientemente del análisis del origen, como ha dicho el Sr. García Contador, a lo mejor se puede profundizar mucho más, en esa profundización es posible que no estemos de acuerdo, sin embargo, este es un tema en el que conviene y debemos mostrar una actitud unitaria y firme contra este tipo de manifestaciones y actos xenófobos y racistas contra la dignidad de las personas. Por eso la redacción ha procurado mantener un tono que pudiese ser asumible por las distintas sensibilizaciones políticas, que buscase lo puntos de encuentro entre todos. Al margen de lo comentado y expresado por cada uno desde su sensibilidad, creo que en la redacción estamos todos de acuerdo y eso es motivo de satisfacción, espero que este sea un ejemplo que cunda en otros Ayuntamientos donde, desgraciadamente, no parece que se estén poniendo de acuerdo para condenar una cosa tan elemental y básica como es el condenar este tipo de manifestaciones precisamente por cuestiones partidistas en las que yo creo que no se debe entrar. 

El portavoz de Izquierda Unida ha hecho una propuesta de inclusión de un punto en el que pide que la Corporación se manifieste en la misma manera que se manifiesta cuando hay un atentado con victimas de terrorismo, me imagino que se refiere a un minuto de silencio en la puerta de este Ayuntamiento. Nosotros como grupo de Izquierda Independiente y ponentes de la moción estamos, en principio, de acuerdo, sin embargo, no lo incluiríamos si no hay unanimidad de este Pleno para incluir este punto. En principio estaríamos de acuerdo pero me gustaría escuchar el pronunciamiento de los distintos grupos para si existe unanimidad incluir el punto de demostrar públicamente el rechazo mediante un minuto de silencio y sacar la moción por unanimidad.

Sr. García Contador (IUCM): Pedir únicamente que los ponentes la incluyan y espero del resto de los grupos que también lo vean adecuado. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros no tenemos claro el que cada vez que haya una muerte violenta aunque sea de estas características tengamos que hacer una … Tenemos que manifestar nuestro rechazo y nuestra repulsa pero no podemos devaluar un acto como es una manifestación en la calle de repulsa a un acto porque, sobre todo, qué razón hay para no hacerlo con cada una de las muertes por violencia de género que se dan en este país. No tenemos muy claro que cada vez que haya una cosa de este tipo sí manifestar la repulsa pero a lo mejor sin llegar a hacer actos de estas características. No lo tenemos nada claro, por lo tanto, no estaríamos en contra pero tampoco nos parece. Habría que sopesarlo más detenidamente.
Sr. Alcalde-Presidente: Nos hubiera gustado debatirlo en la Junta de Portavoces. Entonces, a la vista de la respuesta del Sr. Fernández Merino ¿se incluye esta transaccional? 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): He dicho que me gustaría incluirlo si existe unanimidad. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): El Sr. Fernández Merino ha expresado que no está por la labor o que tiene sus dudas. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): No sabemos si eso va a ser bueno o malo.

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Mantengo, por lo tanto, la moción en su redacción inicial. 


Finalizadas las intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

B) DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA INDEPENDIENTE INSTANDO A LA COMUNIDAD DE MADRID A QUE NO PRIVATICE EL SERVICIO DE LABORATORIO Y ANALÍTICA DE LOS NUEVOS HOSPITALES Y PROCEDA A CONVOCAR LA PROVISIÓN DE PLAZAS CORRESPONDIENTE (Nº 37845 DE REGISTRO).


Literalmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La inauguración del nuevo Hospital del Norte, que Esperanza Aguirre anunció para principios de 2007, no será posible hasta principios de 2008, tal y como ha reconocido el Consejero de Sanidad, Juan José Güemes.

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ha tenido un papel fundamental en la planificación y desarrollo de esta dotación. El anterior equipo de gobierno, consciente de la urgente necesidad de este equipamiento y solidario con las reivindicaciones de los vecinos, no sólo de san Sebastián de los Reyes, sino de toda la zona norte, cedió gratuitamente el suelo para la construcción de un Hospital público.

Con una inversión cercana a los 92 millones de euros, el Hospital del Norte dará servicio a unas 300.000 personas. Sin embargo, la gestión del mismo genera sombras, por cuanto tenemos la certeza de que se privatizarán la totalidad de los servicios auxiliares, incluidos los de celador, y desgraciadamente algunos servicios fundamentales. Este hecho es singularmente grave, pues  afecta incluso a áreas tan delicadas como los laboratorios clínicos, quienes con sus análisis científicos desarrollan un papel fundamental para el resto del personal médico, incluido el correcto diagnóstico de las enfermedades. No se puede concebir una atención integral y de calidad al paciente sin el apoyo directo y profesionalizado de los facultativos especialistas en laboratorio. 

Esta situación ha llevado a este colectivo de especialistas, agrupado en las organizaciones AEBM (Asociación Española de Biopatología Médica), Asociación Española de Farmacéuticos Analistas (AEFA) y la Sociedad Española de Bioquímica y Patología Nuclear (SEQC), a expresar su preocupación por la intención manifestada por la Comunidad de Madrid de dar a los laboratorios de los nuevos hospitales un tratamiento diferente al establecido hasta ahora en la red sanitaria pública española. De momento el concurso de traslados para personal sanitario de la Comunidad de Madrid no incluye las plazas de técnicos especialistas de laboratorio ni facultativos especialistas en Bioquímica clínica, microbiología y parasitología, inmunología y análisis clínicos, lo que hace sospechar que todos estos servicios serán privatizados en los nuevos hospitales, incluido el Hospital del Norte.

Por este motivo, técnicos y facultativos han declarado que podría resentirse la asistencia sanitaria recibida por los ciudadanos madrileños, ya que el modelo no aprovecha los recursos disponibles en la Red Pública y limita seriamente la calidad del servicio prestado y las expectativas y la calidad laboral de los profesionales del sector. En la misma línea han convocado una jornada de protesta para exigir la creación de laboratorios gestionados directamente por la Administración pública en los nuevos hospitales, entre los que se incluye el Hospital del Norte.

Izquierda Independiente apoya y se une a esa reclamación, por entender que la actitud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid obedece al continuo empeño del Partido Popular por liquidar la sanidad pública, optando por un modelo privatizador que trata a los ciudadanos como clientes, no como personas. Desde Izquierda Independiente, abogamos por la calidad en la prestación de los servicios públicos, que pasa por establecer unas condiciones laborales acordes con el puesto desempeñado. Entendemos que cualquier personal de tipo sanitario podrá ejercer mucho mejor su labor si permanece centrado en su trabajo y no pensando en su inestabilidad laboral.

La calidad de vida de nuestros vecinos empieza por la salud. La construcción del nuevo Hospital es un motivo de alegría, pero su gestión ha de realizarse por una vocación de servicio público, aunque se utilicen en la gestión procedimientos hasta hoy más propios del sector  privado no concebimos que estos se realicen a costa de la calidad del servicio y la estabilidad laboral de los  futuros trabajadores y trabajadoras. El objetivo del Hospital ha de ser siempre estar al servicio de los ciudadanos, no de los intereses económicos de la empresa privada.

Por todo ello, Izquierda Independiente presenta la siguiente 

MOCION

Instar a la Comunidad de Madrid a que no privatice los servicios de laboratorio y analítica en los nuevos hospitales y haga la inmediata convocatoria pública de plazas para técnicos especialistas en laboratorios clínicos, lo que redundará en una mejor atención sanitaria para los vecinos de todo Madrid y especialmente de San Sebastián de los Reyes.

San Sebastián de los Reyes, 13 de noviembre de 2007.

(Firmado) Rubén Holguera Gozalo.””

Sr. García Contador (IUCM): La moción está completa con respecto al asunto a que se refiere y solamente decir alguna cosa. 

Recordar que hace unos días y a instancia de este Grupo municipal, el de San Sebastián de los Reyes de Izquierda Unida, se preguntaba en el Parlamento de Madrid que para cuándo se tenía previsto que el Hospital del Norte comenzase su actividad. No sé si antes lo tenía que haber hecho en la Junta de Portavoces. 


El caso es que esas inauguraciones de visita electoral que vienen haciéndose, como hace poco la última, son solamente operaciones de inauguraciones virtuales, la realidad es que poco sabemos de lo que trasciende. 


La pregunta que hizo Izquierda Unida tuvo una respuesta realmente asombrosa. La respuesta textual fue que había un retraso en las obras por lo que la Consejería de Sanidad había abierto expediente a la empresa concesionaria. Me parece asombroso. En Cataluña la culpa del retraso de obra la tienen los políticos de izquierda, en Madrid los técnicos y sus empresas. 


Pocos días después y el sentido del ridículo, supongo, les llevó a anunciar que se inauguraría para el 2008, más o menos, a lo mejor va a ser justo en marzo ¡qué casualidad! Con las elecciones legislativas próximas. 


Lo cierto es que esta nueva red de hospitales es el ejemplo más nefasto de cómo transferir dinero público a negocios privados. La alegría de los vecinos de San Sebastián de los Reyes tenían por haber cedido solidariamente un suelo, nos tememos que se va a ver descompensada por el uso que se va a hacer de ese hospital. 


El traslado de dinero público a arcas privadas es en este caso el suelo público municipal, o sea, el dinero de los vecinos de Sanse a beneficios privados, a cuenta de unos servicios sanitarios que hasta ahora ninguna experiencia avala como mejores a la gestión pública. Es un experimento el que vamos a sufrir. Pero tenemos algún dato. 


A la gestión debida a las Administraciones y al profesional contratado mediante pruebas públicas sabemos cuál es el resultado y creemos que es uno de los mejores que existen en el mundo, el de la sanidad pública española. Todo lo contrario aquel que allí donde se ha ensayado lo que el gobierno del PP quiere hacer para Madrid, como en Inglaterra, la población se encuentra desatendida. Eso sí, los desaguisados al final los arreglan con más dinero público y el asunto siempre será un gran negocio para los grandes inversores.

Izquierda Unida votará a favor de la moción. Gracias. 

Sr. Fernández Merino (PSOE): Nosotros entendemos que los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes hicieron un esfuerzo de solidaridad con ciudadanos de la Comunidad de Madrid, quiero recordar que este hospital va a dar cobertura a casi sesenta municipios de la zona norte, y que entendemos que lo que quiere la ciudadanía es un servicio de calidad, el acercamiento de la asistencia sanitaria de calidad a la proximidad de sus domicilios y, también, porque no decirlo, generó el establecimiento de este gran hospital una serie de expectativas en cuanto al empleo de muchos ciudadanos que viven en nuestro entorno. 


Evidentemente en las convocatorias que se han hecho no aparecen técnicos especialistas en laboratorios clínicos que es lo que nos hace pensar que haya una voluntad de realizar este tipo de servicio…, pero todavía no hay una decisión tomada sino simplemente sospechas basadas en que en el concurso de traslado éstos no han aparecido en ningún momento. 


Nosotros querríamos que este hospital diera el mejor servicio posible y le diera con una cartera de servicios lo más amplia posible, por lo menos en términos en donde la sanidad es muy importante que no tenga la visión economista sino la visión de servicio de cara al mejor resultado final sanitario. 

Por lo tanto, no nos parece mal instar a la Comunidad a que incorpore los servicios de laboratorio y analítica en estos nuevos hospitales con independencia que en estos momentos tengan o no previsto hacerlo en los mismos o fuera. Nos parece bien que decirlo antes de que tomen una decisión. 

Sra. Suárez Sánchez (PP): Yo la verdad que estoy bastante sorprendida porque no entiendo cómo tienen la osadía de decir que estos servicios se van a privatizar. No olviden, según pone usted en los motivos de la presentación de esta moción, no fue el anterior Equipo de Gobierno solamente, fue toda la Corporación la que respaldó la decisión de los vecinos de que se instalase aquí el Hospital del Norte y van a ser los que lo van a disfrutar, que como ha dicho el portavoz del Partido Socialista no sólo los vecinos de San Sebastián de los Reyes sino el resto de municipios, casi unos sesenta. 


Y digo lo de la osadía porque lo de las privatizaciones han dado ejemplo ustedes. Empezando, sin ir más lejos, por el servicio de limpieza del Ayuntamiento, recogida de basuras y residuos sólidos, los ordenanzas del Ayuntamiento, mantenimiento viario, mantenimiento de parques y jardines, la seguridad en las fiestas del Cristo de los Remedios, recordar sobre todo el tema de la centralita de la Policía Local atendida por una empresa privada y que ahora ya no es así desde hace unos meses con el gobierno del Partido Popular, y cómo no, el médico, el ATS, los técnicos médicos de salud que no son funcionarios y trabajan para este Ayuntamiento, y como caso clarísimo, la privatización de los servicios deportivos de este Ayuntamiento. Y vienen ustedes aquí solicitando que no se privaticen unos servicios de los que la Consejería ni siquiera se ha hecho eco. No lo entendemos. Por ese motivo vamos a votar en contra de esta moción. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Suárez, le voy a contestar con la misma palabra. No entiendo la osadía que tiene usted al igualar la calidad y necesidad de un servicio público trascendental y fundamental como es el análisis clínico de los enfermos de la zona norte de Madrid con la limpieza de parques y jardines. 

Mire, la participación del sector privado en los servicios se tiene que hacer con un criterio precisamente de calidad en los servicios fundamentales, es decir, si mediante la participación de los servicios públicos se puede ahorrar costes para destinarlo a los servicios fundamentales como son la sanidad o la educación, bienvenido sea; pero si todo lo tratamos con el mismo rasero como hace usted, igualando que da lo mismo que estemos hablando de un trabajador que arregla los geranios, con todo respecto a los trabajadores que arreglan los geranios y que por supuesto, hay que velar por su estabilidad laboral y por la calidad del servicio, con personal de los que dependen la vida de las personas, me parece que no entiende lo que es el servicio público y la calidad de los servicios, entiende sólo de costes, beneficios y atascos. No se puede equiparar, Sra. Suárez, un profesor de Tai-Chi con un celador del que depende la vida de las personas durante veinticuatro horas al día. Y eso que no he recogido el convenio que se firmó. 


El convenio de cesión de esa parcela para el hospital habla de que se podrá optar por la concesión de obra pública para la gestión, literalmente dice: “la construcción y mantenimiento de los servicios no sanitarios del hospital de San Sebastián de los Reyes se realizará mediante una fórmula de concesión de obra pública”. Fuimos muy beligerantes en que los servicios sanitarios se garantizase que fuesen públicos porque son servicios fundamentales y claves para un estado del bienestar que se preocupe de sus ciudadanos. Educación, sanidad, son servicios fundamentales y nunca nos verá defendiendo la privatización de esos servicios. Si usted quiere igualarlos con otros no fundamentales, me parece muy bien, y demuestra cual es su idea del servicio público. Desde luego, nosotros seguiremos peleando porque la sanidad y la educación en contra de lo quiere Esperanza Aguirre y su gobierno, sigan siendo servicios fundamentalmente públicos y universales. 
Sr. García Contador (IUCM): Más que entrar en el debate es aclarar unas cuantas cosas que yo creo que al entrar usted en la osadía han quedado absolutamente perdidos. 

No es la primera vez que repiten que nosotros privatizamos. No, no, jamás ha privatizado este Ayuntamiento nada. Se lo voy a explicar. Acabo en seguida. 


Me gustaría que me dijera de quién es la propiedad del Hospital del Norte durante los próximos 30 años. De las empresas concesionarias, no es de la Administración pública. Durante 30 años la propiedad está transferida prácticamente. 


Las instalaciones deportivas de San Sebastián de los Reyes jamás se han privatizado, lo que se ha hecho es buscar la gestión más eficaz. 


No me mire con esa cara porque si me mira con esa cara lo único que puedo decirle es que desconoce, por no decir otra cosa, cómo se gestiona este Ayuntamiento y como gestionan ustedes cuando externalizan. Aguante un poquito. 


La gestión de deportes de San Sebastián de los Reyes, seguro que el Concejal de Deportes del Equipo de Gobierno se lo podrá explicar, está externalizada a una empresa que está especializada en ello. No creemos que sean los Ayuntamientos los órganos y las entidades más apropiadas para gestionar todo el deporte de una ciudad como esta que, por cierto, es de mucha calidad el que han heredado. 


Y por si no lo sabe, le diré que en la gestión de los servicios deportivos existe un Consejo que es el que realmente vela y controla desde este Ayuntamiento la gestión de cualquier empresa. Está formado por el Concejal de Deportes, por los participes en la concesión y por los Habilitados Nacionales. No hay nada que ahí se haga que desconozca este Consejo ¿Sabe usted lo que va a ocurrir con el Hospital del Norte? Que lo van a gestionar la empresa concesionaria, Acciona por un lado, y esa gestionará el mantenimiento y se encargará de hacer y deshacer en todo lo que se refiere a obra; y la otra empresa que lo gestionará, lo digo para su conocimiento, era una antigua empresa llamada “Crespo y Crespo”, hoy ni tan siquiera es española, es una empresa que se llama “Suez”. Jamás va a hacer en el Hospital del Norte un organismo de control municipal como el que existe con respecto al deporte en San Sebastián de los Reyes. 

Privatizaciones son las que hacen ustedes, nosotros lo que hacemos es mejorar el servicio con agentes especializados. Vayan cogiendo el cursillo, le va a hacer falta. 

Sra. Suárez Sánchez (PP): Decir que ya no es solamente osadía el decir que ustedes no han privatizado es que ronda la cara dura, políticamente hablando. 

Recordarles que lo que redunde en una mejor atención sanitaria en este hospital y en los ocho que se van a inaugurar por parte de la Comunidad de Madrid que sepan que es una sanidad pública y el que quiera decir lo contrario miente. La sanidad pública en la Comunidad de Madrid es eso, pública y gratuita, ténganlo todos presentes. 

Aquí en este Ayuntamiento lo que no se puede es compararme un médico o un ATS con una especialidad como puede ser jardinero o conserje. 


El tema es muy serio, evidentemente, pero tenga usted por seguro que los hospitales, los ocho, son públicos y la sanidad en la Comunidad de Madrid es pública y gratuita. Nada más. 
Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sra. Suárez, para que la sanidad sea pública toda la cadena que permite esa atención sanitaria debe ser pública, el médico debe pertenecer a la red pública, el analista debe pertenecer a la red pública y el laboratorio que hace esos análisis de los que depende el diagnóstico de la mayoría de los casos patológicos que se puedan tratar en este hospital, el laboratorio que va a hacer esos análisis, que tendrá que elegir qué reactivo comprar y si ese criterio para comprar el reactivo es un criterio económico el análisis va a ser de una calidad menor y estaremos poniendo criterios económicos frente a calidad del servicio, frente a la vida de las personas, de la que dependen esos diagnósticos. Toda la red que va desde el médico hasta el paciente debe ser pública si pretendemos decir que ese servicio es público. Si en ese servicio intervienen agentes con interés legítimo como el de cualquier empresa es ganar dinero, exclusivamente ganar dinero, no estaremos dando un servicio público. 


Esperamos, porque además estamos hablando de la convocatoria de los concursos de traslados, es decir, el movimiento del personal que ya existe en la Comunidad de Madrid, que se convoquen las plazas para poder dotar a los nuevos hospitales pero, desgraciadamente, ya estamos viendo carencias en esas plazas, los técnicos especialistas de laboratorio de la red pública no podrán venir al Hospital del Norte; gente con experiencia de años en este sistema sanitario no podrán venir porque la Comunidad de Madrid no ha convocado las plazas y esperamos que las convoque porque esa será la garantía para que en San Sebastián de los Reyes se preste el mejor servicio a los ciudadanos y si no lo pedimos será un laboratorio que a saber dónde estará, puede estar en el propio hospital o puede no estar, habrá que trasladar las muestras, habrá que controlar la calidad de esos análisis y, en definitiva, habrá que garantizar la calidad del servicio y eso si es con una empresa cuyo interés es ganar dinero, créanme, no va a ser fácil porque esa empresa no va a tener el mismo interés que puede tener ese hospital que es prestar el mejor servicio público. Estamos hablando de la vida de las personas y de esos análisis depende la vida de las personas. No metamos criterios económicos. 

Por lo tanto, pidamos a la Comunidad de Madrid que saque las plazas de técnicos de laboratorios, que sea público el servicio de laboratorio del Hospital del Norte y del resto de hospitales de Madrid porque esa es la única garantía de que toda la cadena sanitaria es pública y de que el servicio es público y gratuito. De la otra manera podrá ser tal vez gratuito pero no será público y, por lo tanto, no será el mejor servicio sanitario. La sanidad debe ser pública de principio a fin. 


Finalizadas las intervenciones, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: doce votos a favor (PSOE, IIISSR e IUCM), trece en contra (PP) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.
Sr. Alcalde-Presidente: La siguiente moción está registrada con el número 37846, ha sido debatida en la Junta de Portavoces y se ha llegado al acuerdo de presentarla como Declaración Institucional.

C) DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Nº 37846 DE REGISTRO).


Reproducida en su literalidad, la Moción dice así:
““DIA MUNDIAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
Exposición de motivos:

· En el mundo nacen cada año 50 millones de niños/as que nadie registra en el censo. Sin identidad pueden sufrir abusos, tener más problemas para ir a la escuela, o caer en redes de tráfico de menores.

· Uno de cada cinco niños en edad escolar en los países en vías de desarrollo no acude a la escuela, y en algunas regiones, como África Sub-Sahariana, esta cifra puede alcanzar el 40%. En total más de 121 millones de niños en el mundo se ven privados del derecho a la escolarización.

· Todos los seres humanos tiene derecho a una educación gratuita y de calidad, sin embargo, uno de cada tres niños en el mundo ni siquiera completa la enseñanza primaria.

· Se estima que mas de 200 millones de niños/as trabajan, aunque el trabajo infantil ROBA A LOS NIÑOS Y NIÑAS SU INFANCIA Y OBSTACULIZA SU DESARROLLO.

· La nueva dimensión social que ha adquirido la figura del niño/a en las últimas décadas se ha basado principalmente, en el hecho innegable de que ha pasado de ser objeto de protección a ser sujeto de derechos, no ocurre así en todas partes. Sin duda la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, es el instrumento que más claramente ha impulsado este enfoque y cuya divulgación ha tenido una rápida respuesta de la Comunidad Internacional.

· Sin embargo y a pesar de que en el año 2000, un total de 189 jefes de estado y de gobierno del mundo firmaron los Objetivos del Milenio, siete años después los compromisos para erradicar la pobreza siguen pendientes.

· Sin ninguna duda la mayor inversión contra la pobreza y la protección a la infancia es lograr que todos los niños/as vayan a la escuela.

· La educación a veces es cara y las familias pobres tienen otras prioridades para sobrevivir, por eso es fundamental eliminar las trabas, de lo contrario los niños/as no acuden.

Por todo lo expuesto anteriormente: 

Es tiempo de actuar y seguir sensibilizando positivamente hacia la necesidad, por un lado de recabar y compartir información relativa a estos temas, y por otro, de reorientar las Políticas de Infancia hacia la promoción y protección de los Derechos de la Infancia. En definitiva, hay que seguir trabajando para que las próximas generaciones de niños y niñas mejoren en su condición de ciudadanos del mundo de pleno derecho.
Por ello instamos de nuevo a los Gobiernos para que se comprometan de verdad a cumplir los Objetivos del Milenio.

En San Sebastián de los Reyes a 13 de Noviembre de 2007”.

El Ayuntamiento Pleno, unánimemente, aprueba la declaración institucional arriba transcrita. 

D) DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA AL DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO (Nº 37847 DE REGISTRO).


El contenido literal de esta Moción es el siguiente:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Ante la conmemoración un año más del 25 de Noviembre, Día Internacional contra la Violencia de Género, desde el PSOE queremos trasladar a la ciudadanía española y muy especialmente a todas aquellas mujeres que están sufriendo malos tratos un mensaje de aliento, porque es posible escapar del círculo de la violencia.

La aprobación de la Ley Integral Contra la Violencia de Género en diciembre del año 2004 con la unanimidad de todas las fuerzas políticas ha supuesto la esperanza para las mujeres que sufren esta lacra social porque está a su disposición todo un caudal de acciones institucionales concretas para protegerlas con una Delegación Especial del Gobierno al frente, la Fiscalía de Sala delegada y el Observatorio Estatal, compuesto por profesionales de todos los ámbitos. 

El Gobierno de la Nación y las Cortes Generales han colocado la violencia contra las mujeres en primera línea de la agenda política y desde las instituciones debemos aunar esfuerzos para cooperar en la mejora de los mecanismos de asistencia a las víctimas; así como en la lucha por la prevención, por la asistencia integral a las víctimas y por perseguir a los agresores. 

En estos tres años de aplicación de la Ley, mucho hemos avanzado para lograr este objetivo común que nos une: 

Se han creado 452 Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 398 compatibles y 54 exclusivos y se prevén 29 exclusivos más para finales de 2007. Se han nombrado 49 fiscales especializados en esta materia y se espera, para finales de este año, un total de 92. 
Existe un turno de oficio gratuito 24 horas y más agentes especializados de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado combatiendo el machismo criminal, con un aumento del 117,5% en el número de efectivos este año, llegando a los 1.614 a finales de 2007. 
Hemos conseguido endurecer las penas para los hombres agresores, 49.968 han sido condenados en dos años y ofrecido teleasistencia para las víctimas, aún sin orden de alejamiento con un aumento constante de sus usuarias. 7.987 estaban dadas de alta el 1 de octubre de 2007. Desde diciembre de 2006 hasta esa fecha, su número se ha incrementado en más de un cuarenta por ciento y, además está en marcha el Plan de Sensibilización.

Al servicio de las mujeres hay un nuevo protocolo de Sanidad y 59 unidades provinciales de Violencia sobre la Mujer en las Comunidades Autónomas, con la finalidad de coordinar toda la información y recursos existentes destinados a proteger a las mujeres en situación de riesgo, además de las unidades forenses de valoración integral en cada provincia, de las que también se han visto incrementado su número en un 150%.

Por primera vez en España existe un teléfono nacional gratuito de información y asesoramiento 24 horas que no deja huella en la factura de teléfono a través del número 016 con el objetivo de ayudar a las víctimas a que den un paso adelante y denuncien.

En este sentido, el número de denuncias interpuestas ha aumentado más de un 70% entre 2002 y 2006. Un dato positivo ya que pone de relieve, la magnitud del fenómeno, la necesidad de una herramienta integral de estas características pero sobre todo, que cada vez hay más mujeres víctimas de malos tratos que se deciden a salir de la oscuridad para denunciar el horror que viven en sus hogares.

En el periodo 2005-2007, el Gobierno socialista ha distribuido 26 millones de euros a las Comunidades Autónomas, 2,927 millones de euros a esta Comunidad y 2,5 millones de euros a las Entidades Locales para colaborar en la asistencia social integral que desde los territorios deben ofrecer a las víctimas. 

Desde el Gobierno central, más de 212 millones de euros se destinan a la lucha contra la violencia de género en 2007, un 50% más de lo previsto inicialmente para este año.

La dotación prevista en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2008 asciende a 247,8 millones de euros, lo que supone un incremento del 75,09% en relación con la dotación inicial consignada en los Presupuestos Generales del Estado para 2007.

Conscientes de la magnitud del fenómeno, de la complejidad de su erradicación, el PSOE seguirá animando junto con el resto de fuerzas políticas, al Gobierno central y al Gobierno autónomo de la Comunidad de Madrid, en el marco de sus competencias, para que continúen este impulso político constante que tantas mujeres siguen necesitando.

Porque ante la violencia de género, hay esperanza.
Por todo ello el Partido Socialista hace un llamamiento a todos los partidos políticos para conseguir los siguientes objetivos comunes:

· Unidad de todos los partidos políticos para combatir esta lacra insoportable de la sociedad, descartando cualquier uso partidista.

· La violencia de género no es un asunto privado de las mujeres, por lo que es necesaria la condena pública y expresa de todos los líderes de opinión entre los que nos encontramos los responsables políticos, que en representación de la ciudadanía, debemos manifestar nuestra más enérgica repulsa ante cada atentado contra la integridad de una mujer.

· Máxima colaboración con las organizaciones de mujeres y en defensa de la igualdad que vienen trabajando con las víctimas de la violencia de género y son quienes mejor conocen sus necesidades.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes presenta ante el Pleno Municipal la siguiente Moción:

· Colaboración leal del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes con la Comunidad Autónoma de Madrid y con el Gobierno de España para que, y en el marco de sus competencias, ponga a disposición de las mujeres víctimas todos los recursos posibles, implantando definitivamente la red integral de asistencia social.

· El machismo mata a las mujeres y envilece a los hombres por lo que la prevención es esencial y debe orientarse no sólo hacia las posibles mujeres víctimas sino hacia el potencial agresor, por lo tanto nos comprometemos a que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes impulse programas educativos, campañas divulgativas en las que participen grupos y colectivos de hombres por la igualdad de forma que se impliquen en la erradicación de este fenómeno.

· Solicitar a la CC.AA. de Madrid, que se promuevan e incluso se amplíen los planes de igualdad en los centros educativos.

· Plantear que en los planes de salud de la CC.AA. de Madrid se contemple la violencia de género como un problema grave de Salud pública.

· Desarrollar y apoyar investigaciones científicas en el municipio sobre las consecuencias en la salud física y mental de las víctimas y de sus hijos e hijas 

· Fomentar programas específicos para abordar la situación de las mujeres en situaciones de especial vulnerabilidad en el municipio.

San Sebastián de los Reyes, 13 de noviembre  de 2007

José Luis Fernández Merino

Portavoz del Grupo Socialista.””
Sra. Martínez Crespo (PSOE): El Partido Socialista con esta moción pide la ayuda de todos los grupos políticos para esta moción sea aprobada porque consideramos que de esta moción no queremos que se haga debate por el tema de que es una lacra muy importante y que afecta a muchas mujeres y que no se debe politizar en este caso. Es verdad que la mayoría de los partidos políticos tanto en la Comunidad de Madrid y en el gobierno de la Nación apoyan las medidas contra la violencia y por eso con esta moción lo que queríamos es hacer un recordatorio para seguir luchando expresamente sobre aquellas mujeres que tanto dentro de nuestro municipio como a nivel nacional están sufriendo. 
Sr. García Contador (IUCM): Sobre esta moción decir de antemano que Izquierda Unida quiere proponer una incorporación.

No logro entender, quiero decirlo de antemano, en esa insistencia en que las cosas se planteen, cosa que jamás se hizo – recuerdo - en la legislatura anterior como debe ser, porque es en el Pleno municipal donde deben debatirse y donde deben tener la ocasión los vecinos de oír las propuestas de los distintos partidos. Y quiero recordar que son partidos políticos. En el Ayuntamiento, en los debates del Pleno las mociones que se presentan nada se politiza ni se deja de politizar, todo es política ¿Cómo no va a ser política la violencia contra la mujer, la llamada violencia de género si es algo que son las medidas políticas las únicas que la pueden mitigar? Evidentemente, no todos los partidos estamos iguales en cuanto a cuáles son las mejores medidas para hacerlo y en ese sentido tengo una propuesta que, sin embargo, espero que sea aceptada por todos los portavoces de este Pleno municipal. 

A Izquierda Unida el exhaustivo repaso comprobado para luchar contra la violencia machista que concluye la moción que se trae, nos lleva a declarar como no estar de acuerdo con ello; es prácticamente una declaración de principios. 

Esta ley a la que se hace referencia, que sin duda era imprescindible hacer y con ella todo su desarrollo citado, lamentablemente es un claro ejemplo, en muchos de sus aspectos, de cómo una ley y las buenas intenciones que sin ninguna duda deben buscar, intenciones políticas pueden ir por un lado y la realidad por otro. Desgraciadamente el efecto perverso del machismo que la Ley quiere detener, los asesinatos de mujeres, no paran, contrariamente parece que la lista aumenta casi día a día y esa es la primera y auténtica preocupación. 

Izquierda Unida somos conscientes de que apenas acabamos de salir de una sociedad que admitía hasta las normas jurídicas el papel secundario y dependiente de la mujer. No estamos muy lejos de actitudes talibanas que de cara al público se condenan como execrables por todos pero que están ahí, agazapadas incluso entre nuestros jóvenes. Pero esa cultura, mejor dicho esa incultura, no se detiene por un plumazo legislativo ni por declaraciones por acordadas que puedan estar y por bienintencionadas que sean. La incultura sólo se combate con cultura, con nuevas culturas que prenden en la sociedad, en las nuevas generaciones tras un camino largo, difícil y penoso. Y la espera es criminal. Tenemos que acortar los plazos. 


En España hoy disponemos de un instrumento para ir haciéndolo. Disponemos de un arma al alcance de la mano para luchar contra los comportamientos incívicos, las malas tradiciones arraigadas y la prepotencia de trato y obra diario que demasiadas veces desemboca en asesinato de mujeres. No es que sea, por supuesto, el gran remedio pero sí aporta, y aporta lo suficiente para empezar esa senda. 


Disponemos de una ley adecuada al caso, una ley aprobada por el Parlamento español que es urgente poner en vigor en la Comunidad de Madrid. Se llama la Ley de Educación para la Ciudadanía, una ley que desbrozamos debate ideológico en que nos han metido y electoral, es una ley para la educación cívica, no otra cosa como quieren presentarla de forma partidista a los ciudadanos. Saben cuál es el contenido mayoritario de la asignatura que la ley desarrolla aparte de la atención concreta y directa a la problemática de la mujer, a la discriminación violenta, a la dependencia de la mujer, son mayoritarios los contenidos realizados en implantar valores que, justamente, inciden de lleno en las causas que vigilan la violencia contra la mujer.

Izquierda Unida vamos a votar a favor de la moción pero solicitamos, también en este caso al grupo proponente, que previamente incorpore otro punto, el que se inste al Gobierno de la Comunidad de Madrid a la pronta puesta en marcha de la asignatura de educación para la ciudadanía y los derechos humanos que es como se llama. Que mejor ocasión para hacerlo que en esta moción sobre el día internacional contra la violencia de género. Muchas gracias. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): No sé si tendría que intervenir la ponente de la moción puesto que hay una propuesta. 

Sr. Alcalde-Presidente: Si quiere antes de la intervención de los grupos…
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Lo que considere el Sr. Presidente que es quien regula el debate. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lo que usted quiera. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): La intención que teníamos con esta moción es hacerla como declaración institucional, no teníamos la intención de debatirlo porque consideramos que de hecho vamos a estar todos de acuerdo. La violencia hacia las mujeres no la podemos consentir ni desde la derecha ni desde la izquierda, es algo que nos une y que no debemos tener debate. 

Nosotros estábamos de acuerdo en integrar todos aquellos puntos que los partidos de este Pleno quisieran incorporar porque creo que no iba a ir en detrimento de lo que es en sí la moción presentada sino lo contrario, ampliar con conocimiento el tema de la ley. 


En cuanto a la proposición que hace el Grupo de Izquierda Unida, agradecérselo porque creo que a través de la educación es importante la formación de valores y, sobre todo, el que los niños aprendan que la violencia hacia las mujeres y hacia cualquier tipo de persona no es adecuada. Pero eso podíamos enmarcarlo en otra ponencia que es la Ley de Educación para la Ciudadanía. Creo que es un punto de vista muy importante y que además creo que tiene que traerlo, incluso, el propio partido de Izquierda Unida a este Pleno para que podamos debatirlo todo, pero no pensamos que tengamos que recogerlo dentro de la moción sobre la violencia. Por nuestra parte todo lo que sea ampliable en esta moción y que beneficie a la población femenina, en este caso, estaremos abiertos desde el Partido Socialista. 
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Agradezco la intervención de la Sra. Martínez porque me parece oportuna la intervención del Sr. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida pero tampoco estaría de acuerdo en que se incluyera en este momento, más que nada porque entiendo que un asunto como este sería aplaudido por todos desde una declaración institucional más que un asunto de debate. Entonces, voy a intervenir en el sentido de que Izquierda Independiente está absolutamente de acuerdo con la moción tal y como se planteaba más que nada para que lo que salga hoy de este Pleno sea una declaración institucional más que un debate como el que ya se ha producido en asuntos que no me gustan demasiado o estilos que no me gustan demasiado y prefiero que el asunto termine como una declaración institucional. 

La violencia ejercida en el entorno familiar y en particular la violencia de género constituye sin duda un grave problema en nuestra sociedad, problema que exige una respuesta global y coordinada de todos los poderes públicos. 


La situación que originan estas formas de violencia trasciende el ámbito meramente doméstico para convertirla en cuna lacra que afecta e involucra a toda la ciudadanía. Por eso son tan importantes las medidas jurídicas y también los recursos bien articulados que puedan atajar desde el inicio cualquier conducta que se pueda producir en actos más graves.


 Sin ninguna duda, la ley integral contra la violencia de género aprobada en el 2004 y que ya aplaudimos en su momento, aúna medidas que evitan el desamparo de las víctimas y da respuesta a situaciones de especial vulnerabilidad. 

Al día de hoy, si no me equivoco, son sesenta y cuatro las mujeres fallecidas, de manera que considero absolutamente necesario que todos los poderes públicos estemos de acuerdo en erradicar cualquier atisbo de violencia. Por consiguiente, Izquierda Independiente está absolutamente de acuerdo con la moción planteada por el Partido Socialista. Muchas gracias. 
Sra. De Diego (PP): Nosotros estamos extrañados de que esta moción no haya sido como siempre presentada para la aprobación de todos los grupos, nuestra intención había sido, como siempre se ha tratado y se ha hecho, que fuera una declaración institucional. No ha podido ser así, algún grupo no lo ha querido, pero como bien ha dicho la ponente, esta moción siempre se ha aprobado por todos, hemos discutido en algún momento un punto en el que no estábamos de acuerdo pero al final se ha llevado como declaración institucional.

Si que me gustaría intentar cambiar un punto y es que nos gustaría hacer una transaccional. En el tercer punto donde se dice: “Solicitar a la CC.AA. de Madrid, que se promuevan planes …” yo diría mejor “Que se sigan promoviendo incluso que se amplíen los planes de igualdad en los centros educativos”. 
Sra. Martínez Crespo (PSOE): Nosotros aceptamos porque es verdad que en el anterior gobierno nosotros ya hemos aplicado planes en los Coles. 
Sra. De Diego (PP): Y de todos es sabido que gracias a la Comunidad de Madrid se están llevando esos planes.

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Se acepta la propuesta.

Sra. De Diego (PP): Por otra parte, había algunas cosas que podríamos corregir pero creo que es un tema lo suficientemente delicado para que no lo obviemos y no se politice. 

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Entiendo que va a ser aprobada…

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Acepta entonces la transaccional?

Sra. Martínez Crespo (PSOE): Sí.
Sr. Alcalde-Presidente: Pasamos a votar la moción incluyendo la transaccional. 

Concluido el turno de intervenciones, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita. 

Nº 7.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

- Turno de ruegos y preguntas.

Sr. García Contador (IUCM): El Congreso de los Diputados ha aprobado recientemente una propuesta de Izquierda Unida por la cual las familias monoparentales disfrutarán de los mismos derechos que las familias numerosas.


Esta iniciativa de Izquierda Unida es de trascendental importancia porque permitirá gozar de becas, subvenciones y otras ayudas a padres o madres solos que a menudo tienen que compatibilizar trabajo propio, trabajo en el hogar y, a la vez, la atención y educación de los hijos. 


Es además, un avance histórico importante por cuanto viene a reconocer una realidad social en auge como es el que empujados por los nuevos modos de trabajo y por la libertad e independencia alcanzadas hoy en las relaciones entre personas, las familias monoparentales están llegando a cifras importantes en cualquier municipio. Desde luego, muy por encima de las familias numerosas. 

En San Sebastián de los Reyes, propiamente, el colectivo de familias numerosas debe atenderse pero numéricamente apenas es relevante a efectos de presupuesto. De ahí que las ayudas administrativas a familias numerosas en municipios como el nuestro, sean más gestos de propaganda necesaria en su ser que medidas que realmente exigen un esfuerzo político. 


Si de verdad se quieren rebajar de cargas a quienes más lo necesitan, deben contemplarse estos nuevos modos de sociedades que nada tienen que ver con aquellas de los premios a las familias numerosas.

Por todo ello, Izquierda Unida solicita que, de no existir ya, se haga un censo en San Sebastián de los Reyes de familias monoparentales con el fin de que todas aquellas ayudas y rebajas de tasas e impuestos en las que el Ayuntamiento tiene competencias para establecer sobre las familias numerosas, se trasladen lo antes posible a nuestros vecinos que componen y compongan estas novedosas familias monoparentales. 

Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): En el día de hoy, justo a la hora que comenzaba el Pleno, se celebraba un acto en la Biblioteca Central en homenaje al poeta José Hierro. 


La verdad es que el ruego es para el Sr. Alcalde. La agenda política sea revisada para que actos como ese en el que se va a homenajear a un poeta que ha cedido el nombre a nuestra Universidad Popular y, además, hay un premio literario con su nombre, hubiera sido adecuado que hoy que están en la ciudad sus familiares y amigos poetas para celebrarlo; miembros de esta Corporación hubiéramos podido asistir si no hubiera coincidido con este Pleno. Le ruego que la próxima vez lo tengan en cuenta. 

Tengo la pregunta que ya realizaba en el Pleno de Septiembre a mi querido compañero, Sr. Matiaces, que empezó a contestarme en el Pleno de Octubre pero que no terminó de contestar. Con su respuesta nos contó el presupuesto que ya habíamos organizado el gobierno anterior, nos contó igualmente los ingresos por patrocinio, hizo una loa a todo el trabajo de los empleados municipales así como el de la Policía que nadie había hecho comentario al respecto, pero no nos dijo lo que suponía esto traduciéndolo a euros. De manera que le solicito con mucho interés, que termine de contestar y no tarde demasiado. Es decir, no espere a darme respuesta a que finalice el mandato.

Cuando le estoy haciendo la pregunta estoy pensando una respuesta que su compañera de partido y de gobierno le ha dado a mi compañero y portavoz y el estilo en que le ha contestado. Le ha dicho, lo que a mí me ha parecido una orden, “no se ría, Sr. Holguera”. Yo estaba pensando que como le vuelva a formular la pregunta igual a mí intenta ordenarme que no respire, y la verdad, es que como estoy muy acatarrada me puede venir muy mal. 


Lo que estoy haciendo en este momento además de una pregunta es una crítica a un estilo que me parece no es el adecuado, del mismo modo que unas palabras de la Sra. Suárez, en un lugar como este que es el Pleno en el que nos reunimos los representantes de los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Creo que cualquier asunto se puede debatir sin necesidad de perder las formas y si lo hacemos porque a veces por cuestiones de nervios, por carácter que todos tenemos…
Sr. Alcalde-Presidente: Por favor, le ruego que se ciña al ruego o la pregunta.
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Yo me ciño pero no puedo evitar recordarle lo que ha pasado aquí.
 Sr. Alcalde-Presidente: Hay cosas que tampoco se pueden evitar, Sra. Manzanares, pero estamos en ruegos y preguntas, por favor. 
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): Si alguno de nosotros por cuestión de nervios, de carácter o poco control verbal, perdemos esas formas, pues usted que es el moderador, el Presidente de este Pleno nos llame al orden. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Le recuerdo, simplemente, Sra. Manzanares que lo podría haber hecho usted con su compañero, Ángel González, en la anterior legislatura. 
Sra. Manzanares Cabrera (IISSR): No era yo quien moderaba. 

Sr. Alcalde-Presidente: Bueno pero lo podría haber recomendado. Pero, bueno, tomaremos nota. 

Sr. Holguera Gozalo (IIISSR): Sr. Alcalde, voy a formular tres ruegos, dos de ellos tienen un carácter similar ya que vienen del análisis de las actas de los Plenos que hoy hemos aprobado. 


En ocasiones en el debate se producen informaciones que, evidentemente, los vecinos, estoy convencido, darán por buenas ya que provienen de sus representantes municipales pero que no siempre son las más acertadas. En ese caso es justo acudir a las fuentes, buscar los datos e informar correctamente a los vecinos. 

El primer ruego va dirigido a usted, Sr. Alcalde, ya que en el Pleno del día 18 de octubre de 2007, en el apartado de ruegos y preguntas, cuando pregunté sobre si el sorteo de Tempranales se iba a celebrar con las correspondientes licencias de los proyectos de vivienda protegida, usted contestó, literalmente: “También quiero puntualizar que cuando nosotros llegamos a este Gobierno, le hablo por el tiempo de las licencias, si se puede o no se puede. La tramitación de una licencia son ocho o nueve meses.” Pues bien, eso es incorrecto como le puede comprobar la Concejala de Urbanismo o si no, como puede comprobar en el informe que hizo el Jefe de Servicio de Urbanismo de fecha 30 de marzo de 2007, es decir, a escasos dos meses de las elecciones y, por lo tanto, es bastante fiable de lo que ustedes encontraron en el departamento de Urbanismo, donde dice claramente que las obras mayores en el 2006, por lo tanto, hasta primeros de 2007, tienen un tiempo de tramitación de tres meses y medio. Es conveniente hablar con datos.

El segundo ruego va en una línea parecida y va dirigido a la Concejala de Economía y Hacienda. Sra. Esteban, en el Pleno del día 25 y debatiendo las Ordenanzas Fiscales usted me dijo lo siguiente: “Usted habla de que no vamos a incrementar solamente un 3% la cuota, que vamos a incrementarla un 5,5% y es verdad. ¿Pero usted se ha mirado todo el informe? Este Equipo de Gobierno va a aplicar, ha aplicado una bonificación del 2,37%. Por favor, reste usted 5,50 menos 2,37% da un 3%. Yo creo, Sr. Holguera, que cuando hable lo haga con propiedad.” Eso mismo que me dijo usted se lo digo yo a usted. En esta misma acta, de 25 de octubre, si nos vamos a la página 54 donde están las bonificaciones no existe ninguna bonificación del 2,37% que rebaje ese 5,5. Sra. Esteban, cuando presente un tema tan importante como las Ordenanzas Fiscales, como me dice usted, por favor, cuando hable lo haga con propiedad.


Y el tercer ruego lo hago en otra clave diferente y dice así: La inauguración del Metro Norte en abril de 2007 supuso más allá de los beneficios para la movilidad de los vecinos una evidente puesta en escena electoralista del gobierno de la Comunidad de Madrid presidido por Dª Esperanza Aguirre. 


MINTRA, la empresa pública de la Comunidad que ejecutó la obra demostró una gran capacidad para acelerar los plazos necesarios para que la nueva infraestructura fuera inaugurada en el momento oportuno. 


Sin embargo, el frenético ritmo de las obras ha parado de golpe una vez inaugurado el Metro y una vez pasadas las elecciones, a pesar de los numerosos remates que quedan pendientes que de no ser ejecutados por la Comunidad de Madrid corren el riesgo de tener que ser asumidos por el Ayuntamiento. 


Entre las obras que siete meses después de la inauguración están todavía pendientes sin duda destaca el acondicionamiento de la parcela municipal de Moscatelares junto a Dehesa Vieja, es decir, junto a la parada del Hospital del Norte. 


En su momento el acuerdo con la Comunidad de Madrid fue que el Ayuntamiento conseguiría los 120 m3 de tierra necesarios para tapar el pozo de ataque de la tuneladora y a cambio MINTRA acondicionaría, asfaltaría, iluminaría las plataformas que ahí había construido para que se pudiesen usar como aparcamiento disuasorio gratuito. El Ayuntamiento cumplió su parte pero la Comunidad de Madrid se ha olvidado de ese compromiso y los coches de los usuarios del Metro tienen que aparcar diariamente en el barrizal que es esa parcela, cuando no encima de aceras o saturando las calles próximas de Dehesa Vieja. 


Por todo ello, presentamos al Equipo de Gobierno el siguiente ruego: soliciten a la Comunidad de Madrid que finalice adecuadamente las obras de Metro Norte acondicionando las partes afectadas por la obra incluido el parque lineal del Arroyo Quiñones junto al cual fueron arrancados numerosos árboles que no han sido repuestos y que haga efectivo el compromiso adquirido con los vecinos de San Sebastián de los Reyes de construir un aparcamiento disuasorio y gratuito junto a la estación de metro de Hospital del Norte, como medida necesaria para incentivar el uso de este medio de transporte público. Muchas gracias. 
Sr. Alcalde-Presidente: Muchas gracias, Sr. Holguera. Decirle con respecto a las licencias, no se preocupe usted que le traeremos a este Pleno no solamente esas sino algunas otras porque estamos encontrándonos tal volumen, estamos sorprendiéndonos de cuál ha sido su capacidad de gestión que incluso estamos pensando en hacer alguna auditoría. No se preocupe que vamos a hacer esas e informes de algunas otras licencias que usted ha otorgado durante el tiempo que usted ha sido Concejal de Urbanismo. Lo traeremos aquí y se lo explicaremos a todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Romero Morro (PSOE): Sr. Martín Perdiguero, tengo un ruego para usted.


Varios padres y madres me han expresado su malestar porque sus hijos, niños de la escuela municipal de fútbol de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes, con frecuencia son obligados a abandonar el terreno de juego del campo de fútbol de hierba artificial de Matapiñonera para dar entrada en el mismo a los jugadores de la primera plantilla, a los jugadores de Segunda B, sin dar otra opción más a los niños de la escuela municipal que es la de dar vueltas corriendo alrededor del perímetro exterior del conjunto de las instalaciones deportivas de Matapiñonera que, además, están plagadas de zanjas por las obras de los edificios que se están construyendo en los aledaños con el consiguiente peligro para los niños de la escuela. 


Por todo ello, ruego al Concejal de Deportes que, en aplicación de las atribuciones que tiene legalmente conferidas, garantice, puesto que además se trata de una instalación municipal, la utilización en exclusiva por parte de los niños de la escuela de la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes del citado campo de fútbol de hierva artificial de Matapiñonera o, en su defecto, cuando por razones técnico-deportivas sea recomendable la utilización de dicho campo de fútbol de hierba artificial por parte de los jugadores del primer equipo, los jugadores del equipo de Segunda B, en ese caso se autorice a entrenar a los niños de la escuela en el campo de hierba natural también de Matapiñonera. 
Sr. Fernández Merino (PSOE): En el Pleno de 18 de octubre pasado pusimos en conocimiento del gobierno municipal que habíamos detectado dos presuntas irregularidades en la concesión de la licencia de edificio anexo a la de Plaza de Toros y del inicio de unas obras, también, irregularmente iniciadas o carentes de licencia dentro del campo de fútbol de Matapiñonera. Con estos dos temas queríamos preguntar al Gobierno qué actuaciones se han hecho al respecto, en qué fecha se han iniciado estas actuaciones y solicitarle o rogarle que nos facilite el soporte documental o una copia del mismo del inicio de las actuaciones que se hayan realizado. 

Turno de respuesta: 

Sra. Esteban Raposo (Delegada de Economía y Participación Ciudadana): Mi ruego va dirigido al Sr. Holguera. 


Me gustaría, Sr. Holguera, que no confunda a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. Me reivindico en lo que dije en el Pleno extraordinario de 25 de Octubre. En más de un 60% de la población solamente va a subir el recibo del IBI un 3%. Además, me gustaría aclarar aquí que incluso hay algunos que van a estar por debajo de ese porcentaje. Por lo tanto, Sr. Holguera, yo creo que no debería fijarse tanto en las declaraciones que se hacen en los Plenos y fijarse más en el trabajo que hace el Equipo de Gobierno y el resto de técnicos municipales. 
Sra. Escudero Solórzano (Delegada de Urbanismo): Derivadas del Pleno del mes de Octubre se formularon varios ruegos y preguntas, voy a dar respuesta a las cinco preguntas que se formularon por parte del portavoz del Izquierda Independiente, Rubén Holguera.

En primer lugar se preguntaba cuándo iba a ser el sorteo en el ámbito de Tempranales. Responder que el sorteo de las viviendas públicas en el ámbito de Tempranales se va a celebrar el próximo día 17 de diciembre a las cinco de la tarde en el Teatro Auditorio “Adolfo Marsillach”.

La segunda pregunta era a qué viviendas se van a sortear. Responder que las viviendas que se van a sortear corresponden a las cuatro parcelas denominadas dentro del ámbito A2.


La tercera pregunta era cuántas viviendas y de qué tipología se van a sortear. Se van a sortear un total de 411 viviendas y las tipologías son las siguientes y con el desglose siguiente: 


- Parcela 2A 1A: 



Viviendas de tipología de 2 dormitorios se van a sortear 34 viviendas


Viviendas de 3 dormitorios se van a sortear 61 viviendas.



Viviendas de 4 dormitorios para familias numerosas, se van a sortear 4 viviendas.


- Parcela A2 1B se van a sortear: 



Viviendas de 2 dormitorios 36.


Viviendas de 3 dormitorios 58.



Viviendas de 4 dormitorios 4.


- Parcela A2 2A se van a sortear: 


Viviendas de 2 dormitorios 36 



Viviendas de 3 dormitorios 59.



Viviendas de 4 dormitorios para familias numerosas, 4 viviendas.


- Parcela A2 2B se van a sortear: 



Viviendas de 2 dormitorios 42 



Viviendas de 3 dormitorios 69.



Viviendas de 4 dormitorios para familias numerosas, 4 viviendas.


La cuarta pregunta hacía referencia a cuántas viviendas se van a sortear por cada cupo. Decirle que de las 411 viviendas se van a sortear:

46 viviendas del cupo general para dos dormitorios.


57 viviendas del cupo general para tres dormitorios.


2 viviendas cupo general cuatro dormitorios.


8 viviendas cupo general cuatro dormitorios familias numerosas.


102 viviendas cupo joven dos dormitorios.


190 viviendas cupo joven tres dormitorios.


2 viviendas cupo joven cuatro dormitorios.


4 viviendas cupo joven familias numerosas cuatro dormitorios. 


Y en relación con la última pregunta sobre en qué condiciones se va a celebrar el sorteo. Decir que el sorteo se va a celebrar con la máxima transparencia, con la fórmula de sorteo ante Notario, televisado a través de Canal Norte. 


Apostillar en relación al interés mostrado por el portavoz de Izquierda Independiente en relación a este asunto, que fue el único grupo que se abstuvo en las bases para la ejecución de la adjudicación de viviendas de protección pública en régimen de venta en la actuación de Tempranales que he pasado a detallar. 

El portavoz del Partido Socialista, Sr. Fernández Merino, dijo dos ruegos que he considerado a modo de pregunta y que ha vuelto a destacar en este Pleno y contestarle lo siguiente en términos de colaboración, como usted hablaba. 

En relación al asunto sobre la aprobación por este Equipo de Gobierno en Junta de Gobierno Local de 30 de julio de 2007 del proyecto de legalización de proyecto definitivo de ampliación y reforma de la Plaza de Toros, decirle que en esa Junta de Gobierno Local lo único que se aprobó fue ese expediente de obras, es decir la legalización del proyecto definitivo de ampliación y reforma de la Plaza de Toros, es decir, aseos, taquillas, tabiquería interior, enfermería, etc. 


A lo que usted se refería y que ha vuelto a poner de manifiesto, decirle que usted hacía referencia a otro expediente con otro número de referencia y que expresamente trata del asunto “legalización de construcción de rampas de acceso al edificio de dependencias de la Plaza de Toros”. El histórico de ese expediente se inicia en el mes de diciembre de 2006, se informa y se lleva a la Junta de Gobierno Local el día 5 de marzo de 2007, es decir, tres meses después, y el Presidente de la Junta de Gobierno que en ese momento era usted, lo retira del orden del día. Un mes después, el 2 de abril de 2007, vuelve a formar parte del orden del día el asunto que, como digo, reza “legalización de construcción de rampas de acceso al edificio de dependencias de la Plaza de Toros”. Este asunto el 2 de abril de este año vuelve a ser retirado del orden del día. El asunto no se sabe por qué se retira, no consta dentro del expediente, si quizás podría contestarle su propio Concejal de Urbanismo entonces el Sr. Holguera, los motivos por los cuáles no da curso a este asunto. Y, además, tarda cinco meses en resolverlo puesto que a fecha actual ese expediente conforme las actuaciones que se trataron respecto a las actuaciones que se trataron al respecto por el Gobierno en el mes de Julio, como le digo, se aprobó el expediente de legalización de las obras, en ningún caso la legalización de las rampas de acceso. Su Concejal de Urbanismo entonces sabrá por qué tardó cinco meses en dar luz verde o tratar este asunto de forma adecuada para el interesado en este sentido. Es decir, desde marzo de 2007 que es la primera vez que se lleva a Junta de Gobierno, hasta el día 5 de julio que sigue siendo Concejal Delegado de Urbanismo en funciones no se vuelve a tratar este aspecto. Estamos hablando de un promedio de cinco meses para resolver este expediente. 

Respecto a las cuestiones sobre el campo de fútbol del Sanse, decirle que en estos momentos se han mantenido conversaciones con la Unión Deportiva de San Sebastián de los Reyes para realizar una serie de obras y al ser una instalación de titularidad municipal no precisa de la pertinente licencia. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintidós horas del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        Vº  Bº   
EL ALCALDE, 
Pleno Ordinario 15/11/2007
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